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ÉTICOS QUt 
CÓDIGO DE CONDUCTA Y COMPROMISOS CON LOS VALORES L DE LOS 
ASUME_ VICE~TE FOX QUESADA, PRESIDENTE CONSTITUCIONA 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
e como 

d S ,premo asum 
El presente código representa los principios y valores que el ~an ? _, L servar durante su 

compromiso durante su mandato y que el Almirante Secretario de Manna, JlllO 0 ~ da su voluntad Y 
adr~inis~~ación, quien pide y exige a todo el personal bajo su man~o, que e~treguen ° Mar! 
dedicacion a la Armada, para lograr la gran tarea que hemos emprendido. ¡Sue1 te Y buena 

BIEN COMÚN: RENDICIÓN DE CUENTAS: 
-- -- t1·ón 

. . dad en la ges 
Asumo un compromiso indeclinable con el 

bien común, creo y entiendo que el servicio público 
es patrimonio de todas las mexicanas y todos los 
mexicanos, que sólo se justifica y legitima cuando se 
procura ese bien común por encima de los intereses 
partic'\.Üares. 

Promoveré la eficacia Y cal_, ' do a su me-
de la administración pública, contnbuyen_ei1do como 

· ·' ten1 jora continua y a su modermzaci~n,. . , n de \os 
principios fundam_entales la optim;za~;~dición de 
recursos, su maneJO responsable Y a 

INTEGRIDAD: 

Me conduciré en mi conducta pública y 
privada de modo tal que mis acciones y palabras sean 
honestas y dignas de credibilidad, fomentando una 
cultura de confianza y verrlad. 

HONRADEZ: 

Nunca usaré mi cargo público para ganancia 
personal, ni aceptaré prestación o compensación de 
ninguna persona u organización que me pueda llevar a 
faltar a la ética en mis responsabilidades y obligaciones. 

IMPARCIALIDAD: 

Actuaré siempre en forma imparci~l, sin 
conceder preferencias o privilegios indebidos a 
persona alguna. 

JUSTICIA: 

Ceñiré mis actos a la estricta observancia de 
la ley, e impulsaré una cultura de procuración 
efectiva de justicia y de respeto al Estado de 
Derecho. 

TRANSPARENCIA: 

Garantizaré el acceso a la información guber
namental sin más límite que el que me imponga el 
interés p¿blico y los derechos de privacidad de los 
particulares, establecidos por la ley, así co1;1O_ el uso 
y aplicación transparente de los recursos pubhcos. 

cuentas. 

ENTORNO CULTURAL Y ECOLÓGICO: 
. , 1 

rens1O1 , 
Adoptaré una clara voluntad~~ comP entorno 

respeto y defensa por la preservac1on del 
cultural y ecológico en nuestro país. 

~~NEROSIDAD: 

A , · ·b·1·1dad '/ . . ctuare con generosidad, sens1 1 e 18 
sohdandad, frente a los niños, las personas d. das 
tercera edad, nl;lestras etnias, las personas desva \l ¡os 
o con alguna_ discapacidad y en especial con aquel 
que menos tienen. 

IGUALDAD: 

Haré regla invariable de mis actos '/ 
decisiones, el pro<:,urar igualdad de oportunidades 
para todas las mexicanas y todos los mexicanos sin 
distingo de sexe, raza o credo religioso o olitic~. 

RE.~PEIO; 

Respetaré, sin excepción alguna:' la dignidad 
de la persona humana y los derechos y libertades que 
le son inherentes, siempre con trato amable y 
tolerante para todas las mexicanas y los mexicanos. 

LIDERAZGO: 

Promoveré y apoyaré esos compromiso~ ~o~ 
mi ejemplo personal, abonando los princ_1PJ~d 
morales que son la base y sustento de una socie 
exitosa en una patria ordenada y generosa. 
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Cambio de Mando en la 
~1'ercriet~ 1~ tle ~/!21r1n21~ Ar:rn21tl21 rf! ,e ~;!§L~ilrrr, 

Por: Primer Maesll'e SAIN L.C.C. 
Lilián ESTRADA SANTANA 

En una ceremonia llevada a cabo el 
pasado 30 de noviembre en el edificio sede 
de esta secretaría, el Almirante José Ramón 
Lorenzo Franco, acompañado de los Al
mirantes Subsecretario, Oficial Mayor, y 
Jefe del Estado Mayor General , hizo 
entrega del Mando de Armas de la 
Secretaría de Marina-Armada de 
México, al Almirante C.G. DEM. Marco 
Antonio Peyrot González. 

La ceremonia contó con la presen
cia de los Comandantes de Regiones, 
Zonas, Sectores y Subsectores Navales, así 
como de Directores Generales, Directores de 
planteles educativos navales. Mandos Operativos, 
y personal del Estado Mayor General de la 
Armada de México. 

Posteriormente, el día 4 de diciembre, el 
propio Almirante Peyrot Gonzále~; Secretario de 
Marina, llevó a cabo la presentac1on de los Man
dos Territoriales de las Regiones, Zonas, y 
Sectores Navales Mil itares . incluyendo a los 
Directores Generales de esta institución. 
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En su mensaje, el Almirante Peyrot señaló 
que: "Hoy se inicia la construcción de la Armada 
del siglo XX1, en que se pretende alcanzar la ex
celencia y la cal idad de la Armada que han 
vislumbrado todos los marinos desde el , 
nacimiento de nuestra Marina de Guerra en los , 
albores de la Independencia nacional". También 
agregó que: " Este anhelo es un sueño que se 
puede concretar si todos y cada uno de nosotros 
tenemos el carácter, la energía y principalmente la 
voluntad del cambio para efectuar esta gran 
transformación que proponemos" . 

Asimismo, y refiriéndose a los 
marinos mexicanos, el Almirante Peyrot 
mencionó que: " Nosotros tenemo~ una 
ventaja sobre muchas otras instituciones, 

·6 es ere-ya que nos conocemos desde J ven. · ' 
c ima s y nos desarrollamos J~ntos. 
tuvimos la misma formación y los mismos 
valores. deseamos y anhe lamos los mis
mos objetivos: tenemos la capacidad y la 
voluntad para cambiar". enfati1.ando 4ue: 
·'El triunfo es nue"itro. vcnccrcnH)s la 
tormenta del carnhi o y alca111aremos 
nue"itro, 1deale, ··. 



Grado: Almirante C.G. DEM. 

Secretario de l\1arina 
Curriculun1 vitae 

Nombre: Marco Antonio Peyrot González. 
Lugar de nacimiento: México, Distrito Federal. 
Fecha de nacimiento: 1 O de junio de l 940. 
Fecha de ingreso a la Armada: 1957. 
Estudios profesionales: Heroica Escuela Naval Militar. 

Al término de sus estudios obtuvo la Condecoración a l Mérito Facultativo Naval. Fue seleccionado 
para efectuar el curso de Guardiamarina a bordo del Buque Escuela Custodio de Mello. de la Marina 
de Guerra de Brasil. Al sustentar sus exámenes profesionales obtuvo el ascenso a Teniente de Corbeta 
y e l título de Ingeniero Geógrafo. 

Comisiones: se desempeñó como Oficia l de Cargo. Segundo Comandante y Comandante de 
diversos buques de la Armada de México. 

• Comandante de la Segunda Región Naval Militar. en Guayrnas. Sonora. 
• Comandante de la Sexta Zona Naval Militar, en Guaymas. Sonora. 
• Comandante de la Séptima Zona Naval Militar, en Lerma, Campeche . 
• Director General de Seguridad Social. 
• Subdirector General del Instituto de Seguridad Soc ial de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 
• Comandante de la Vigésimo Segunda Zona Naval Militar, en Pue rto Madero. Chiapas. 
• Aoreoado Naval en la EmbaJ·ada de México en Francia. e e 
• Comandante (inte rino) de la Decimoctava Zona Naval Militar en Acapulco, G uerre ro. 
• Comandante ele la Fuerza Naval de l Pacífico. en Acapulco. Guerrero. 
• Comandante del Sector Naval en Tuxpan. Veracruz. 
• Presidente de la Comisión de Leyes y Reglame ntos. 
0 Vocal de la Comisión de Estudios Especiales. 
0 Jefe de Sección del Estado Mayor de la Armada. 
º Aoreoado Naval AdJ·unto en la Embajada de Mé xico en Italia. 

e e 
º Jefe de Estudios de l Centro de Estudios Superiores Navales. 
º Jefe de l Estado Mayor de la Nove na Y Prime ra Zonas Navale s e n Yucalpetén. Yucatún. y 

Tampico, Tamaulipas. 
º Jefe de Servic ios de la Heroica Escuela Naval Mi litar. 
º Jefe de Ayudantes de l Comandante General de la Armada. 
º Comandante de la Quinta Flotilla en el Golfo de México y mar Caribe. en Coatzacoalcns. Veracruz. 

Condecoraciones: al Méri to Facultativo Naval de segunda c lase. al Mérito Docente Naval. 
condecorac ión de Perseveranc ia Excepciona l de te rcera clase. y condecorac iones de Perseveranc ia de 
primera a quinta clase. así como una Mención Honorífica por auxiliar a la población civ il durante e l 
c iclón de septiembre de 1966 que aso ló las costas de l mar Caribe y Canal de Yucatán. 

Cursos efectuados: reali 1.ó cursos de Posgrado de Mando Naval y Diplomado de Estado Mayor. 
en e l Centro de Estudios Superiores Navales. 
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. l 1· , l M , Ad · · ·, M·1·ta1· en Seouridad y En el Colegio de Defensa Nac1ona, rea izo a aestna en mm1strac1on 1 1 ° 
Defensa Nacionales. 

, in 
En el Instituto Matías Romero, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, efectu_o L 

1 
curso especial para Oficiales de la Armada de México, sobre diplomacia, derecho internaciona 
marítimo, derecho de la guerra y relaciones consulares. 

Activi~~des d~centes: en la_He~oica Escu~l~ Naval Militar impartió las cátedras de mate_m~t!cª:i 
física, ballst1ca, h1drografia, artillena y electromca; por lo que le fue otorgada la condeco1 acion 
Mérito Docente Naval. 

En el ámbito universitario impartió cátedras en las áreas físico-matemáticas e inoeniería de puertos, 
o 

en las Facultades de Ingeniería y de Comercio y Administración, de la Universidad Veracruzana. 

En el Centro de Estudios Superiores Navales y en el .Colegio de Defensa Nacional, impartió 
conferencias sobre temas militares relacionados con la defensa y seguridad nacionales. 

Publicó diferentes trabajos relacionados con la administración militar en seguridad y defensa 
nacionales: 

• Tesis para diplomarse en Estado Mayor. 
• Posibilidades de integración nacional en la construcción de buques de guerra en astilleros 

nacionales. 
• Tesis para acreditar la Maestría en Administración Militar en Seguridad y Defensa Nacional. 
• Poder nacional de Belice. 
• Tesis grupal del curso de Defensa Nacional. 
• Situación económica, análisis y diagnóstico. 
º Recopilación y estructuración de temas para el curso de servomecanismos básicos. 
º Recopilación y estructuración de temas para elaborar el curso completo de Artillería Naval, que 

constó de cinco tomos. 
º Artículos diversos en la Revista del Centro de Estudios Superiores Navales. 

S ubsct·rctario de i\larina 
(' urri<.·ulun1 vitae 

Grado: Almirante C.G. DEM. 
Nombre: Armando Sánchez Moreno. 
Lugar de nacimiento: México. Distrito Federal. 
Fecha de nacimiento: 23 de julio de 1943. 
Fecha de ingreso a la Armada: 1959. 
Estudios profesionales: Heroica Escuela Naval Militar. 

Comisiones: <;e desempeñó desde Oficial de Cargo hasta Comandante. en diversas unidade~ a flote. 

º Comandante de la Tercera Flotilla del Golfo. 
º Jefe de F,..,tado Mayor de la Fuerza f\l a,·al del Golfo y Mar Carihe. 
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• Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Naval del Pacífico. 
• Comandante del Sector Naval Militar de Ixtapa-Zihuatanejo. 
• Comandante de la Decimosexta Zona Naval Militar. 
• Comandante de la Segunda Zona Naval Militar. 
• Comandante de la Octava Zona Naval Militar. 
• Jefe del Departamento de contabilidad, Subdirector de finanzas, y Director de presupuesto en la 

Dirección General de Intendencia Naval. 
• Director General del Organismo Descentralizado de Servicios Asistenciales de la Secretaría de 

Marina. 
• Agregado Naval adjunto a la Embajada de Brasil, Uruguay y Argentina. 

Condecoraciones: cuenta con las condecoraciones de Perseverancia de sexta a primera clase, de 
Perseverancia Excepcional de tercera clase, y al Mérito Docente Naval, además de un Reconocimiento 

al Valor Heroico. 

Cursos efectuados: Mando Naval y de Estado Mayor Naval, en e l Centro de Estudios Superiores 

Navales. 

Actividades docentes: Profesor militar, Jefe de carrera, Jefe de estudios y Director de 

la Heroica Escuela Naval Militar. 

()ficial i\'la~ or 
• 

Grado: Almirante C.G. DEM. 
Nombre: Raúl Niembro Almazán. 

Curriculu1n , ·itae 

Lugar de nacimiento: Veracruz, Veracruz. 
Fecha de nacimiento: 26 de septiembre de 194 1. 
Fecha de ingreso a la Armada: 1959. 
Estudios profesionales: Heroica Escuela Naval Militar. 

Al egresar obtuvo la condecoración Medalla Argentina, por sus aptitudes militares y académicas. 
Después de presentar exámenes profesionales obtuvo el título de Ingeniero geógrafo y ascendió a l 

grado de Teniente de Corbeta. 

Comisiones: se desempeñó desde Oficial de Cargo hasta Comandante, en diversas unidades a flote. 

0 Jefe de Estado Mayor en la Decimoprimera Zona Naval Militar. 
0 Jefe de Estado Mayor en la Vigésimo Segunda Zona Naval Militar. 
0 Jefe de Estado Mayor en la Segunda Región Naval. 
º Comandante del Cuerpo de Cadetes, en la Heroica Escuela Naval Militar. 
° Comandante de la Décimoprimera Flotilla. 
° Comandante del Sector Naval Militar de Puerto Peñasco, Sonora. 
° Comandante del Sector Naval Mil itar de Topolobambo. Sinaloa. 
° Comandante de l Sector Naval Mi litar de Matamoros. Tamaul ipas. 

noviembre-diciembre 2000•SM-AM 5 



• Comandante de la Décima Zona Naval Militar, en San Bias, Nayarit. 
° Comandante del Cuartel General de la Secretaría de Marina-Armada de México. 
0 Agregado Naval adjunto en la Embajada de los Estados Unidos de América. 

· de 
P . eranc1a Condecoraciones: se ha hecho acreedor a las condecoraciones de Mérito por ei sev 

sexta a primera clase y Perseverancia Excepcional. 

d superior y Cursos efectuados: realizó el curso de Mando Naval, Estado Mayor Naval y Man ° -'a en 
Seguridad Nacional, en el Centro de Estudios Superiores Navales. Asimismo, efectuó la mae5tJ1 

Administración Mili tar y Seguridad Nacional en el Colegio de Defensa Nacional. 

Actividades docentes: fue profesor militar en la Heroica Escuela Naval Militar. 

Jefe de Estado [\!lavor 
Curriculum vita~ 

Grado: Vicealmirante C.G. DEM. 
Nombre: Alberto Castro Rosas. 
Lugar de nacimiento: Nazas, Durango. 
Fecha de nacimiento: 1946. 
Fecha de ingreso a la Armada: 8 de enero de 1964. 
Estudios profesionales: Heroica Escuela Naval Milita,: 

Comisiones: se desempeñó desde Oficial de Cargo hasta Comandante, en diversas unidades a flote. 
º Comandante de Flotilla, en Manzanillo, Col ima. 
º Ayudante del Subsecretario del Marúra. 

• Ayudante del Secretario del Marina. 
º Jefe del Departamento del Simulador Táctico del C 

1
. 

1 
. . . Navales. 

• •, en I o e e Esluclio · S pen ores ' as-º Director de Invest1gac1on ele Operaciones en h 0 . . , · s u . . , _ y Sisterfl 
G Director de apoyo en Ja Dirccci6n G ·.:

1 
' ire,cion General de Organ1zacion 

ene," ele Person 'ti N l 
0 Director General de la Dirección Gc,1, ., 1 d · . < ava · 

. 1.:1 d e Org· •t . • , · , • 
º Director General de f nformáiicii y E. , d'. . e 111Zdc1on y Sistemas. 

LI Sla I Sllca 
º A~regaelo Naval en la Embajada ele Mé . , · . 
º Jefe de Estado Mayor de la D, . xico en Italia. 

S . ec1ma Zona Nav· 1 M·1· 
º ubdirector del Centro de Est d' S ' . d I ltar . 

. u ios upeno N 
º Jefe de Estado Mayor ele la V , . res avales. 

] . , iges,1110 Seg d Z 
º efe de Estado Mayor de la C . . , un a ona Naval Mi li tar. o· ua1ta Reo-ion D . ·1·t . 
º 1~·ector General de Personal. º Y ec1mocuarta Zona Naval Mi I ai. 
º Jete de Estado Mayor General d 1 

e a Armada. 
JO 

Condecoraciones: Persevennci·1 d . . edor a e d ' ., ' . , . . ' ' e pn mera . . . aCI e 1 on ecoiac1on A1gent111a a la AptitL d p . f . a sexta clase. Además se hi zo Nava . 1 to es1onal y 1 . , nte ª a Condecoración al Mérito Doce " 
·-.¡(P 

Cursos efectuados: Oro·aniz·ición M, . ¡st:rat1 
b ' y etodos en]· C - . . . A JJ11l íl . ·' ª oordmación General ele Estudios 
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de la Presidencia de la República, así como el Curso de Mando, en el Centro de Estudios Superiores 
Navales. De 1982 a 1984 estudió la Maestría en Análisis de Operaciones ·Navales, en la Escuela de 
Posgraduados de la Armada de los Estados Unidos de América. De 1987 a 1988 estudió el Diplomado 
del Estado Mayor, en el Centro de Estudios Superiores Navales. 

Actividades docentes: Profesor militar en la Heroica Escuela Naval Militar. Profesor de tiempo 
parcial en el Centro de Estudios Superiores Navales. 

Inspector y Contralor General 
Curriculun1 Yitae 

Grado: Almirante IMN. 
Nombre: José Antonio Carrión Bogard. 
Lugar de nacimiento: San Andrés Tuxtla, Veracruz. 
Fecha de nacimiento: 23 de noviembre de 1937. 
Fecha de ingreso a la Armada: l l de enero de l 954. 
Estudios profesionales: Heroica Escuela Naval Milita,: 

Comisiones: Oficial de Cargo en los puestos inherentes a la profesión de Ingen iería Mecánica 
Naval, y Oficial de Faenas en Máquinas. 

• Jefe de Máquinas en diversos buques de la Armada. 
• Subdirector General en el Astillero de Marina Número 20, en Salina Cruz, Oaxaca. 
• Subdirector General del Área de Ingeniería, en la Inspección General de la Armada. 
• Director General Accidental, como Jefe de Producción y manten im iento, en la Dirección 

General de Recuperación de Materiales. 
• Agregado Naval Adjunto, en la Embajada de México en los Estados Unidos de América. 
• Inspector de Mando Territorial en las siguientes Zonas Navales Militares: Tercera. Decimo-

cuarta y Decimoctava, así como en el Sector Naval Militar de Coatzacoalcos, Veracruz. 
• Director General de Transportes. 
• Agregado Naval, en la Embajada de México en Perú. 
• Vocal de la Junta de Almirantes. 
• Inspector de Mando Terri torial de la Vigésima Zona Naval Militar. 
• Director General de Recuperación de Materiales. 

Condecoraciones: Persevenmcia de sexta a primera clase, al Mérito Docente Naval. y Perseverancia 
Excepcional de segunda clase, además de ser Asesor de la Junta Interamericana de Defensa (.JID). en 

los Estados Unidos de América. 

Cursos efectuados: Inyección diese!. en la Escuela de Capacitación de la Fábrica de Motores 
Cummins; y Clasificación ele Herramientas de Mano. en el Centro de Fábrica de Herramienta Proto. 

Actividades docentes: Protesor Militfu- en la Heroica Escuela Naval Militar. Protesor en la f acultad de 
Ingeni ería de la Uni ve rsidad Veracruzana. en el área de físico- matemát icas . De igual mane ra. se 
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, . . . . . , i':l Universidad desempeño como coordmador de trabaJo social, de los pasantes ele mgernena, en ' . 
1 

cionar 
· · , p'1ra se ec Veracruzana. También fue Presidente del Jurado que realiza exámenes de opos1cion ' ; . 

5 
en la 

1 , · 1 U · · , ¡ ,., · n·1temat1ca ' nuevos catee rat1cos en a nivers1dad Veracruzana y Profesor del area e e ·1s1co-1 ' el a'rea 
, el lt . en Escuela Preparatoria La Salle del Sureste, y Profesor en la Escuela Preparatoria para A u os, 

de físico-matemáticas. 

: .. 
ltt4 , 
~ 

., tj¡~ 
.... "-'· '; - "'Z"'f , 
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El Almirante C.G. DEM. 
Casimiro A. Martínez Pretelín, como 
Comandante de la Fuerza Naval del 
Pacífico; el Almirante C.G. DEM. Daniel 
Zamora Contreras, como Comandante de 
la Fuerza Naval del Golfo y mar Caribe. 

Almirante C.G. DEM. 
Casimiro A. Martínez Pretelín 

Alrnirante C.Q. DE.M. < 

Daniel Zak 10ra Contreras 
\; - ~ n r , (;< .(,•-

.• . Por Sl!l parte el Vicealmirante C.G. DEM. 11gusÚírL01ytga • -r 
~ . 

1 C d d 1 rC'-- ' '-J R . < <....:!f;J ~' ~ Martín del Camp@, como ornan ante e -'a ~egunda egió.11 ~ ~ • 
~ • "·o dava Zona Naval Militar en Mazatlán, Sinaloª'y 1el Vicealmir::inte 

' 1 ' ·;s. 
: C.G~ DEM. Femand© León D. Meix

1

ueir~ Ram~r:z'.í como , 
, Comandante del Cuartel General de la Armada; a-s1 -mismo :,,el ,, 
~ r ~ c@lmirante C.~ DEM 7\.lfredo Alexandres Santín, como 

Comandante de la Vigésima Zona Naval Militar, en Salina Cruz, 
Oaxaca. De igual manera, el día 16 de diciembre, el Vicealmirante 
IM. José R. ~xtle Tlamani re~ibió el Ma · do de la Primera Brigada 
de Infantería arina. 

~ ..., 
,'1;1 

i:~ \'i€_e . . J;>E.}t "-,. Vicea,hmira11te C.G. DEM k l'e~;,I, i,ixu'bjr-0. ,., Arftedo Ale,candres Santín 
' ~ .·. ~ íl l i -~~ 

, 

Vicealmirante C.G. DEM. 
Agustín Ortega Martín del 

Campo 

José R. Toxtle T larnani 
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PRIMERA PARTE 

P IL AN DE 
DESARROLLO 

Este plan de desarrollo se integra 
al plan nacional de desarrollo para 
definir los objetivos determinados en el 
Proyecto Nacional y habrá de orientar la 
acción del Gobierno, particularmente en 
el ámbito de la Secretaría de Marina para 
Lograr dar respuesta a las aspiraciones y 
demandas de La sociedad. 

Introducción 

Las Fuerzas Armadas definen sus 
objetivos, doctrinas y acciones de acuerdo 
con la estrategia de desarrollo nacional 
dentro de la política nacional; la políti
ca de defensa es parte de e lla y por ello es 
una política de Estado, que es incluyente, 
coherente y consensual con el México 
democrático actual. 

La política de defensa no contem
pla únicamente el aspecto militar, con
templa todos los valores y principios de la 
nación, de sus instituciones y de su pobla
ción, es así que se puede resumir como la 
defensa de la soberanía, de la independen
cia y de la integridad y constituye una 
tarea permanente de todos los mexicanos. 

Conceptos institucionales sobre defensa 
seguridad nacional y 

Concepto de defensa nacional: 

"Conjunto de medios materiales 
humanos y morales que una nación puede 
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manifiesta en todas sus facetas. Pues la 
misión de las Fuerzas Armadas es la de: 
"velar por la paz y el orden dentro del te
rritorio nacional y de organizar su defensa 
frente a cualquier agresión extranjera". 

Lo anterior le da un amplio campo 
de actividades a las Fuerzas Armadas, 
pues aunque su actividad primaria es la 
defensa exterior de la nación, también 
excede esta función al contribuir a 
controlar: emergencias internas, catás
trofes naturales u otras situaciones de 
orden interno previstas en la constitución 
y en las leyes. Es por ello, que su es
tructura y composición tienen su funda
mento principalmente en las amenazas 
externas y más específicamente en las ame
nazas asociadas con el uso real o po
tencial de la fuerza. 

El quehacer de esta defensa, con
tribuye decisivamente a crear una determi
nada condición de seguridad, que permite 
disuadir o neutralizar las interferencias 
tanto externas como internas que puedan 
alzarse contra el fin último del Estado: el 
bien común ele la nación, representado por 
los objetivos nacionales. 

La satisfacción de estos objetivos 
impone al país la necesidad de tener una 
política de seguridad nacional: "Arte de 
establecer los objetivos nacionales me
diante la interpretación de los intereses y 
aspiraciones nacionales y de orientar la 
conquista y conservación de aquellos 
objetivos", conviJtiéndose así la propia po
lítica nacional en la rectora de las otras 
políticas que la integran, tales como: la 
internacional, económica, social y militar, 
entre otras, a favor del desarrollo, la paz y 
la solución pacífica de las controversias, 
asimismo supone mantener una política de 
defensa suprapartidista, coherente, 
consensual y gestada en el seno de las ins
tituciones democráticas, no agresiva, ba-

' 

3.-

sada en el desanollo pleno y equilibrado 
de las capacidades del Estado mexicano y 
en particular manteniendo unas Fuerzas 
Armadas debidamente equipadas y en
trenadas para prevenir y neutralizar cual
quier amenaza interna o externa o repeler 
una eventual agresión exterior en el lapso 
más corto. 

Las Fuerzas Armadas existen pa
ra la defensa de la Patria, son esenciales 
para la seguridad nacional y garantizar el 
orden institucional de la República, 
dependen directamente del Ejecutivo y 
están constrituidas por el Ejército, la Ar
mada y la Fuerza Aérea. En su calidad de 
institutos armados son esencialmente 
obedientes, y no deliberantes, profesiona
les y disc~plinados; participan y contri
buyen de diveTsas formas con variada 
intensidad en el desarrollo económico y 
social del país. 

En países que han gozado de una 
paz duradera como es el caso nuestro, 
suelen surgir en ciertos grupos sociales 
tendencias a cuestionar algunos de los fun
damentos de la defensa, sin embargo, la 
defensa es una función primaria del Esta
do y una responsabilidad permanente del 
conjunto de 1a sociedad, porque ni la paz 
elimina la necesidad de las Fuerzas Arma
das, ni fa defensa ni la seguridad nacional 
son un asunto exclusivo de los militares. 

Situación océano-política de México 

México, oomo país ribereño, no 
tie11l.e sus fronteras en la costa, se extiende 
hacia la inmensidad de los océanos, que 
bañan sus extensos litorales, donde. ade
más, se insertan sus islas. Este teJTitorio 
oceánico de México está conformado por 
dos :ffranjas acuáticas con su corres
pondiente suelo y subsuelo marino, que 
tienen distintas connotaciones jurídicas 
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según el derecho internacional marítimo 
(Convención de las Naciones Unidas 
sobre el derecho del mar, Montego Bay, 
Jamaica, 1982), a saber: el mar territorial 
de 12 millas náuticas de anchura que com
prende todas las aguas adyacentes a sus 
costas donde la soberanía nacional es 
absoluta; y la zona económica exclusiva 
que abarca hasta las 200 millas náuticas 
desde las riberas de las "líneas de base 
rectas" (límite externo de las aguas 
interiores, golfos, bahías y canales), donde 
los derechos soberanos de México sólo se 
ejercen en cuanto a su propiedad exclusiva 
de todos los recursos vivos o minerales 
existentes sobre la plataforma continental 
de esas aguas y en su lecho y subsuelo. 

El área así generada donde los de
rechos sobre los recursos naturales reno
vables y no renovables de México com
prende alrededor de 3,149,920 km2, su
pera más de 1.6 veces el territorio continen
tal, y además se configura como una di
mensión amplificada de territorio oceánico 
en el cual cabe realizar una intensa acti
vidad económica, científica y recreativa. 

Entre las actividades económicas 
de mayor significación que transcurren en 
el escenario oceánico y de mayor impacto 
en la vida nacional merecen destacarse 
cuatro: el transporte marítimo, el turismo, 
la explotación petrolera y la pesquería. En 
el primero, se mueven en los puertos 
mexicanos alrededor de 400 milloF1es de 
toneladas de carga anuales, en su mayoría, 
carga destinada al comercio exterior 
mexicano. México se encuentra dentro de'1 
área del Trópico de Cáncer, por lo que el cli-
ma es propicio la mayor parte del año para 
el turismo náutico, éste representa una de 
las mayores fuentes de ingresos de divisas 
al país. Nuestro paf s cuenta con un área de 
gran riqueza de hidrocarburos en el 
subsuelo marino de la Sonda de Campeche 
y otra zona de gran potencial en el Hoyo 
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metidos en la producción de bienes y 
servicios en el medio marino tienden a 
crecer a escala nacional, es preciso, por 
tanto, resguardar y proteger estos intereses 
contra acciones de cualquier autoría que 
pudiesen perjudicarlos llegando incluso a 
violar nuestros propios derechos. Esto 
hace necesaria la existencia de una política 
marítima nacional que contemple a me
diano y largo plazo el desarrollo de la ma
rina mercante, incluyendo la petrolera, de 
investigación, pesca, dragado, recreo, 
etcétera, para poder conformar un ver
dadero poder marítimo nacional que sea 
tan vigoroso que disuada a los potenciales 
transgresores y defienda a sí mismo el 
patrimonio oceánico de México. 

Seguridad nacional 

El escenario estratégico: 

Panorama internacional 

En lo que toca a la defensa exterior 
del país, es parte importante de esta tarea 
el identificar posibles amenazas y apre
ciarlas adecuadamente para determinar si 
el país se encuentra o no enfrentando una 
hipótesis de conflicto y cuál es su pro
babilidad de ocurrencia. Actualmente se 
puede diagnosticar con bastante certeza 
que México (por su política diplomática a 
favor del desanollo, la nointervención y la 
solución pacífica de las controversias, es 
decir, por la paz) no enfrenta ninguna 
amenaza mediata de agresión armada ex
tranjera. 

Áreas estratégicas: 

En el entorno marítimo de México 
se pueden identificar varias áreas estra
tégicas, cada una de ellas tiene parti
cularidades que las diferencian de otras. 

l.-

2.-

3.-

4.-

Canal de Yucatán y Caribe Me
xicano: esta área marítima se dis
tingue por ser uno de los accesos al 
Golfo de México, uno de los mares 
más concurridos de América y por 
el cual transita una gran parte de 
nuestro comercio marítimo, ade
más de que el Caribe mexicano ac
tualmente es uno de los destinos pre
dilectos de los cruceros turísticos que 
visitan nuestros puertos en ese mar. 

Golfo de Campeche: esta área ma
rítima se distingue por sus grandes 
yacimientos de hidrocarburos y su 
explotación marítima, así como la 
enorme red de gasoductos y oleo
ductos que existen entre las plata
formas de producción y los desti
nos en las costas y el puerto de ex
portación en Cayo Arcas; la impor
tancia de esta área es muy sig
nificativa para la economía y 
seguridad de la nación. 

Istmo y Golfo de Tehuantepec: esta 
área marítima-terrestre es uno de 
los futuros desarrollos estratégicos 
de la nación, un área que siempre 
ha sido señalada como uno de los 
factores geográficos que privile
gian a México como nación y que 
inexplicablemente nunca ha al
canzado el potencial que se espera 
de ella, con excepción de la época de 
pnnc1p10 de s iglo, antes de la 
apertura del canal de Panamá. Su 
desarrollo como corredor industdal 
y como puerta de enlace entre el 
Pacífico y el Golfo de México ha 
sido un deseo nacional que está a la 
espera de su realidad. 

Fronteras marítimas con Estados 
Unidos y Guatemala en el Océano 
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Pacífico: estas áreas marítimas se 
distinguen por el gran tráfico marí
timo de embarcaciones menores y 
de recreo que se da entre nuestros paí
ses, principalmente con Estados 
Unidos; su importancia radica en 
que por ser fronteras marítimas se 
generan situaciones de roces y 
conflictos, provocados por la situa- 5.-
ción geográfica y actividades pro-
pias del área, y para mantener una 
estabilidad se requiere de nuestra 
presencia pe1manente para solven-
tar todos los incidentes así como 
las peticiones de auxilio para sal
vaguardar la vida humana en el mar. 

Objetivos de seguridad nacional: 

En las aguas marinas mexicanas se 
distinguen los siguientes objetivos 
de seguridad nacional: 

1.- Defender la soberanía e in
tegridad del territorio na
cional. 

2-- Proteger las instalaciones 
estratégicas y los recursos 
naturales. 

3.- Proteger el patrimonio ma-
rítimo y sus recursos para 
que los mexicanos de hoy y 
del mañana los aprovechen 
~ara su beneficio y sa
tisfacción. 

4.- Controlar el tráfico ma-
rítimo para asegurar a los 
buques que naveguen por 
nuestras aguas jurisdiccio
nales, mismos que estarán 
apoyados por las adecuadas 
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2.-

3.-

exclusiva en lo referente al apro
vechamiento de los recursos reno
vables y no renovables, la pre
vención de la contaminación ma
rítima y la prevención del medio 
ambiente marítimo. 

El mantenimiento del estado de 
derecho y el orden público, sobre: 
• La aplicación de las leyes de pes

ca, respeto a las vedas y áreas 
de captura. 

• La lucha contra el terrorismo 
y el sabotaje. 

• El tráfico ilegal de personas. 
• El tráfic(:) ilegal de armas y 

explosivos. 
• El tráfico de estupefacientes y 

psicotrópicos. 6.-
• El contrabando. 
• La piratería. 

La seguridad al tráfico marítimo: 
• Al mantener la observación de 

la reglamentación marítima 
nacional. 

• Mantener las ayudas a la 
navegación, señalamiento ma
rítimo, cartografía exacta e in
fonnación meteorológica a tiem
po y en forma para la seguridad 
a la navegación. 

• Administrar el s istema de tele
comunicaciones marítimas, en 
las áreas de responsabilidad pa
ra contribuir a la seguridad a la 
navegación. 

0 Administrar un s istema de con
trol de tráfico marítimo, que 
permita conocer permanente
mente la posición de los buques 
y artefactos navales nacionales y 
extranjeros en aguas de juris
dicción marítimo nacional. 

° Coordinar y administrar la di
fusión de seña les de seguridad, 

la creación de mtas de separación 
de tráfico en las áreas restringidas. 

• Controlar las autorizaciones de 
ingreso de buques a aguas na
cionales, cambios de rutas y ac
tividades científicas y de 
investigación. 

4.- La salvaguarda de las personas y 
de sus bienes: 
• Proporcionando la seguridad de 

la vida humana en la mar. 
• Salvataje y auxilio en la mar. 
• Auxilio a las comunidades 

costeras en casos de desastre o 
emergencia. 

Capacidades y medios de la Armada para 
cumplir con sus misiones 

El Gobierno Mexicano ha otor
gado a la Secretaría de Marina y a la Ar
mada de México el ejercicio de la acción 
del Estado sobre algunas de sus obli
gaciones en las aguas nacionales, al con
ferirle estas facultades que se mencionan 
tanto en la Ley Orgánica de la Adminis
tración Pública como en la Ley Orgánica 
de la Armada de México. 

Otras obligaciones se las han 
confe1ido a otras Secretarfas de Estado, en al
gunas de ellas la Am1ada coadyuva en esas 
funciones, en ausencia de la autori-dad 
correspondiente en la mar, y existen otras 
en que definitivamente la Armada no 
coadyuva ni participa. 

Las capacidades y medios de la 
Armada están materializados en el poder 
naval. El poder naval es una ecuación en la 
que intervienen tres factores: la fuerza, lapo
sición y la voluntad estratégica. La fuerza 
se refiere a los buques, aeronaves, medios 
terrestres, etcétera, además de los hom
bres q ue las ope ran y las manti e ne n. 
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La pos1c10n es el área geográfica 
ubicada próxima a los intereses que se 
desean proteger y en la cual la fuerza 
encuentra apoyo para operar. Por último, la 
voluntad estratégica es la decisión que se 
tiene para hacer uso de la fuerza, operando 
desde una determinada posición. 

El poder naval representa al 
poder militar que ejerce la Armada de 
México tanto en la superficie del mar, en 
la franja costera, así como en el espacio 
aéreo correspondiente, para la defensa de 
los intereses marítimos de México. Junto 
con resguardar la soberanía nacional en 
los espacios marítimos, el poder naval 
permite el desarrollo seguro de sus 
intereses que se manifiestan en las 
múltiples actividades productivas, 
deportivas y científicas que se desarrollan 
en la superficie del mar, bajo ésta y en la 
costa. 

No menos importantes son los 
atributos del poder naval como ins
trumento de la política exterior del Estado 
puesto que el derecho internacionai 
permite a cualquier buque navegar cerca e 
incluso transitar dentro de las agua 
territoriales de otros Estados, al tiemp~ 
que otorga a los buques de guerra 

d 
. . un 
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grandes distancias y permanecer 

1 . por e 
tiempo que sea necesario en 

, . d . , zonas 
mantimas e mteres nacional pe . . , rmne al 
Estado mamfestar su presencia e . , 
1 . d 1, . mteres 
eJos e sus imites geográficos y 11 . . evar un 
mensaJe de amistad, materializad 

b 11 , . o en el 
pa e on nacional que el buque d 

. , e guerra 
enai bola, as1 como en el podei· .1. m1 ltar que es capaz de proyectar. 

16 noviembre-diciembre 2000•SM-AM 

Medios 
La fuerza naval es el elemento más 

representativo del poder naval, la integran 
el conjunto de hombres, buques, 
aeronaves y unidades de Infantería de 
Marina que la Armada opera, entrena Y 
mantiene durante la paz para garanti~ai: la 
seguridad interior y su empleo estrategico 
en caso de conflicto. El despliegue de las 
fuerzas, su grado de alistamiento op~
racional y organización, dependen de la si
tuación política estratégica que viva la na
ción y de la misión asignada a cada Mandº 
en particular. 

. mola de La Armada de México, co 
· 111pre 

cualquier otro país desearía tener sie 
' • para 

el mejor y más sofisticado equipo ve 
cumplir con sus misiones, pero es_to s; la 
supeditado a la capacidad económica / e ue 

· , 1 · · · les es asi q nac10n y as pnondades naciona , e 
f rzo qu la Armada sin menoscabo del es ue es 

l. . s tareas, rea iza para cumplir con su for-
. . da es modesta, anticuada y h1111ta ' 011 , .. nes, e 

zandose en cumplir con sus misio al 
ersof1 ' base en el profesionalismo de su P ríos 

· facto que logra obtener resultados satts . 1 col1 
a pesar de las limitaciones del matena a ¡a 
que opera. Lo que ha hecho grao<le de stJ 
Armada de México en el transcurso de 
h. . buques 1stona, no ha sido poseer . 00es 

. uJaci 
guerra poderosos, sino las tnp 

1 
últirJ'lº 

que desde el Comandante hasta e oblÍ' 
M . . .d de sus e armero han estado 1mbu1 os 1 art 
gaciones de conocimientos sobre eobre" 

' de s naval y de una moral capaz 
ponerse ante cualquier adversidad-

Capacidades . ,,¡1e 
(lV J 

M /xicº e La Armada de e t.1 11aP . , de s r is--
capacidades que van más alla ctef 1 

meramente militar dadas las cara 
' 



ticas de versatilidad de sus buques para 7.-
llevar a cabo tareas de carácter social y 
humanitarias, sumado a su alta movilidad 
y autonomía para desplazarse y per
manecer por largos períodos en un área 
geográfica. En efecto, pueden desempeñar 
tres grandes funciones: 

Función militar 

• Control del mar: controlar un área ma
rítima de interés por el lapso que sea 
necesario. 

• Defensa de costa: proteger objetivos de 
importancia en el litoral propio. Esta 
función es la más importante y la que 
prioritariamente define sus capa
cidades y medios. 

Función socio-económica 

• Seguridad: proteger la vida humana en 
la mar y dar seguridad a la navegación. 

• Vigilancia y control: vigilar y controlar 
las aguas nacionales. 

• Desarrollo: contribuir al desarrollo 
socio-económico nacional. Esta fun
ción comprende aquellas actividades en 
tiempo de paz que contribuyen a la 
seguridad y desarrollo. 

Función diplomática 

Considera aquellas áreas en que el poder 
naval puede contribuir a la política 
exterior del Estado: 

• Disuasión: contribuir con sus ca
pacidades a la disuasión que ofrece el 
poder nacional. 

º Presencia naval: ondear la bandera de 
México en todos los mares que 
requiera el interés nacional. 

Diagnóstico institucional 

1.- Recursos humanos 

2.-

La capacidad del poder 
militar depende en gran parte del 
potencial humano, este recurso 
pasa a formar parte como uno de 
los componentes más importantes 
de su estructura, pues es a partir de 
éste que se organiza toda la fuerza. 

El personal de la Armada 
en activo es aproximadamente de 
53,000 elementos entre Almirantes 

' Capitanes, Oficiales, Clases y 
Marinería, los cuales permanen
temente obtienen los niveles de ca
pacitación profesional y especiali
zación correspondiente que les 
permite asumir las exigencias de 
las diversas jerarquías en las ma
terias de mando, control y ejecu
ción propias de la carrera naval a 
través de los establecimientos de 
educación naval en los términos 
del plan general de educación 
naval, que tiene como objetivo: la 
permanente fo1mación, especiali
zación, capacitación y adiestra
miento de todo el personal naval. 

Recursos materiales 

Éstos los constituyen todos 
los elementos materiales nece
sarios con que cuenta la Armada de 
México para equipar, preparar, 
mantener, operar y apoyar sus ac
tividades; mismas que están en ra
zón directa de la economía 
capacidad tecnológica y de lo¡ 
objetivos nacionales que el Estado 
tiene establecidos. 
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Con base en lo anterior, la 
Armada como estructura, tiene 
dividida su área jurisdiccional en 
seis Regiones Navales, 17 Zonas 
Navales (con sede cada una en un 
estado litoral), 17 Sectores Nava
les y tres Subsectores Navales, los 
cuales cuentan con una infraes
tructura necesaria para propor
cionar el apoyo requerido por las 
unidades operativas. 

Las unidades operativas están con
formadas por tres componentes: 

a.-

b.-

C.-

Unidades de superficie: se 
cuenta con 187 unidades de 
superficie, 92 en el Océano 
Pacífico y 91 en el Golfo de 
México y mar Caribe 

' cuatro unidades están pen-
dientes de que se les de
signe adscripción; clasifi
cadas de acuerdo a las 
funciones que desarrollan 

' en buques para la vi-
gilancia del mar territorial 
Y zona económica exclu
siva ( cañoneros y buques pa
trulla), buques de línea 
para entrenamiento de gue
rra naval y buques de 
~poy_o logís tico e inves
tigación oceanográfica. 

Unidades aeronavales: se 
cuenta con 118 unidades 
aeronavales, 68 de ala fija 
encuadradas en nueve es
cuadrones Y 50 unidades de 
ala móvil encuadradas en 
nueve escuadrones en tierra 
o embarcados. 

Uni~ades de Infantería de 
Manna: se cuenta con seT; 
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Brigadas de lnfanteiía de Ma
rina integradas por 23 Bata
manes de Infantería de Ma
.rina, dos Batallones de A~
tillería de Infante1ifa de Man-

1 / de Funa y un Batal on 
sileros Paracaidistas. 

Problemática Actual 

3.- Dell material 
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adquirieron seis buques de 
vigilancia oceánica a Espa
ña (clase Uribe) con ca
pacidad para transpo1tar un 
helicóptero. Aunque estos 
nuevos buques constitu
yeron un gran avance en la 
modernización de la Ar
mada, sus limitaciones 
operativas y tecnológicas, 
obligaron a desarrollar un 
nuevo prototipo que sub
sanara estas deficiencias. 
El nuevo diseño denomi
nado Holzinger, cumplió 
con estas exigencias. Ha
biéndose construido cuatro 
buques, durante su opera
ción se determinaron limi
taciones de diversos equi
pos y sistemas. 

En la actual administración 
se han construido cuatro buques clase 
Holzinger 2000 los cuales cuentan 
con helicóptero embarcado y lan
cha de intercepción rápida, mejo
rando sus características en busca 
de la optimización para lograr la 
satisfacción de nuestras nece
sidades operacionales; están en 
proceso de construcción dos fra
gatas compactas. Estos nuevos bu
ques se construyeron en serie, con 
la desventaja de que el prototipo no 
fue sometido a las pruebas nece
sarias para determinar las cuali
dades y deficiencias del mismo. 

Los buques de guerra son 
destructores y fragatas, provenien
tes de la Armada de los Estados 
Unidos, que ha puesto a dispo
sición para su venta a países alia-

dos o amigos, su fecha de cons
trucción varía de los años cua
renta a los setenta, por lo tanto son 
buques con tecnología no actua
lizada, pero nos son útiles para 
entrenamiento; su valor militar es 
relativo ya que algunos equipos, 
detectores y sensores están in
completos y por ende fuera de ser
vicio, por lo que es necesario y 
conveniente poner en servicio este 
equipamiento y modernizar otro, 
para que los buques operen efi
cientemente, y nuestros marinos 
tengan una preparación y adies
tramiento adecuados para la de
fensa exterior de la nación. 

En lo concerniente a la 
aviación aeronaval, ésta ha tenido 
un crecimiento acelerado sobre 
todo en las últimas administra
ciones, sin embargo, existe la ne
cesidad de renovar parte de la fuer
za aeronaval, pero principalmente 
de equiparla con los sistemas, sen
sores y equipos para que puedan 
cumplir adecuadamente con sus 
misiones, pues las operaciones de: 
patrulla, búsqueda e identificación 
del blanco se hacen visualmente al 
carecerse del equipo adecuado, asJ 
la patrulla marítima es poco eficaz 
e incapaz de operar en cualquier con
dición de tiempo para cumplir con 
las misiones encomendadas. 

La Infantería de Marina 
actualmente se encuentra bien 
equipada en lo que se refiere a ar
man1ento y equipo personal, te
niendo la necesidad de vehículos 
militares para mejor desempeño de 
sus funciones. 
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4.- De personal 

Existe un problema común 
en todos los Cuerpos y Servicios de 
la Armada y éste es el de la escasez 
de personal, pues la apertura de 
mayores posibilidades para la 8.-
población, inherente al desarrollo, 
incide en la disponibilidad de 
recursos humanos. Esta situación 
se manifiesta principalmente de la 
siguiente manera: el personal mili-
tar, que lo es por reclutamiento, as-
pira a mejores ingresos compa
rables a iguales responsabilidades 
en el ámbito civil. Estas aspi
raciones insatisfechas, aunado a los 
serv1c10s de guardia militar, 
disciplina y rigores del servicio, 
propician que quienes no tienen 
voluntad militar y acendrado espí-
ritu de sac1ificio en deserciones y 
separaciones del activo. El perso-
nal que continúa en el servicio 
activo al prepararse, adiestrarse y 
capacitarse en habilidades u oficios 
apreciados en el medio civil y que 
son comparativamente mejor re
munerados se separan del activo 
cuando sus aspiraciones dentro de 
la Annada llegan a un límite u 
obtienen el tiempo mínimo para 
retirarse y emigran a la vida civil 
para beneficiarse de la preparación 
y capacitación recibida. Si bien es 
un beneficio para la sociedad por una 
parte, es un perjuicio para la 
Annada al tener la continua fuga 
de personal capacitado. 

5.- Legislación naval 

Nuestra legislación naval 
necesita actualizarse, ya que hacen 
falta leyes y reglamentos acordes 
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sacrifica autononúa, si se pide mayor tiem
po de permanencia en el mar, se tiene que 
aumentar el desplazamiento y se puede per
der velocidad. Además, se debe em
plear los materiales de última tec
nología que ofrecen resistencia es
tructural y a la vez poco peso, es decir, 
su concepción y realización se debe 
apoyar sobre una verdadera estrategia 
asociada enteramente a las necesida
des y logística financiera industrial pa
ra garantizar la efacaGia para los costos. 

• La segunda: ya aprobado el modelo se 
construrirá y se probaTá el tiemp,o ne
cesario para dete1minar si satisface Jas exi
gencias solicitadas, -si no es así se efec
tuarán las modificaciones requeridas 
hasta llegar a la satisfacción, lo anterior 
incluye todos los sistemas del buque, 
pues es un todo integrado en el que no 
se puede separar ninguna parte. 

• La tercera vertiente: es la construcción 
en serie en astilleros de la Armada y 
particulares para reducir significati
vamente los costos de desalirollo y rea
lización, para ello ya se habrá determi
nado el número de buques requeridos 
en cada litoral considerando las pres
taciones de la unidad, el despliegue, la 
presencia pe1manente o esporádica en 
las áreas predeterminadas, así como su 
manteniFliliento y entrenamien~o. 

Cada buque (patrullas de mar te
rritorial y de altamar) debe ser desarro
llado con plataformas de diseño y propul
sión diferentes, pero en lo posible deben 
tener bases comunes en equipos y siste
mas para abar.atar las adquisiciones, la 
logística de mantenimiento y la acvuali
zación de los sistemas y equipos que lo 
requieran. 

Hay que integrar a la construcción 
las evoluciones tecnológicas e industriales 
que dejan ver las nuevas posibilidades de 
utilizar estos materiales en la construcción 
naval generando economías y asegurando 
calidad. 

El número de buques puede ser 
mayor si se aprovechan la reducción de 
c~stos_ ?ºr construirlos en serie y la opti
m1zac10n de los procesos industriales y el 
establecimiento de una política de com
pras que redunden en un ritmo de entreoa 
de buques programados. i::, 

• Se· debe establecer un proyecto seme
jante para el equipamiento de los sis
temas, sensores e instrumentos de los 
aviones de patrulla marítima, así como 
el estudio para determinar las necesi
dades y características de nuevos avio
n~s y helicópteros, además del equipa
miento requerido de acuerdo a sus mi
siones a desarrollar, pues ha sido una 
característica desafortunada que cuan
do se ha adquirido material aeronaval 
únicamente se adquiere la platafonna 
volante sin el equipamiento necesario 
para que pueda desarrollar las misiones 
asignadas. 

• Estos proyectos deben contar con la a
probación del H. Congreso de la Unión, 
para Ja asignación de los recursos 
presupuestales con-espondientes o-aran-

. b 

tizando así su continuidad y conclusión. 

• Respecto al personal embarcado, éste 
debe gozar de 1nayores privilegios, en 
relación al resto del personal. de tal 
forma que sea un orgullo y distinción 
ser un marino embarcado, además del 
incentivo económico por embarque. 
También es conveniente otorgar incen-
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tivos que premien la superación, ca
pacitación y desarrollo, de tal forma que se 
distinga a quien realice este esfuerzo. 

• También deben implementarse las 
acciones necesarias para poner ope
rativos los buques de guerra de tal for
ma que sean funcionales y eficientes en 
sus sistemas para que operen como tales. 

• Es necesario revisar nuestra actuación, 
despliegue, y eficientizar nuestros re
cursos y orientarlos a cumplir y cubrir 
nuestras prioridades, dejar de hacer lo 
que no nos corresponde y eliminar du
plicidades que tenemos con otras insti
tuciones u organismos del Estado, es 
decir, ser eficientes en nuestro ámbito 
natural, el mar, y dejar de tener pre
sencia en donde otras instituciones se 
desenvuelven y les corresponde efec
tuar las acciones que actualmente 
desarrollamos. 

9.- Acciones y cambios dentro de la institución 

Es necesario revisar el despliegue 
de la Armada, su infraestructura en 
instalaciones, necesidad y uti lidad, para 
determinar nuestra realidad pues en poco 
más de 25 años la Armada casi 
cuadrupli: ó sus efectivos de personal y 
comparativamente no crecieron en la 
misma proporción sus medios operativos. 

También es necesario revisar la 
orgánica pues ésta ha crecido notable
mente y los medios operativos no se desa
r~ollan en la _m~sma proporción; ]a orgá
nica debe opt1m1zarse así como el proces 
administrativo de ge~ti?n y comunicació~ 
para lograr una admm1stración coherente 
y adecuada a los medios operativos con 
que se cuenta. 
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por normas constitucionales; esta ley debe 
de establecer los principios y procedimien
tos para evitar los excedentes en los gra
dos del Almirantazgo y mantener la pla
nilla de puestos vigente y sin excedentes. 

10.- Vinculaciones de la Secretaría de Marina 
con el sector marítimo nacional 

La Secretaría de Marina debe 
mantener una mejor y mayor comunica
ción con las Secretarías de Estado, de
pendencias descentralizadas, gobiernos 
estatales y municipales e iniciativa priva
da, a fin de coordinar, participar y en su 
caso asesorar para cooperar y coadyuvar a 
alcanzar las metas y objetivos del sector 
marítimo contemplados en el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

La Secretaría de Marina debe 
volver a establecer vínculos profesionales, 
técnicos y de cooperación con la industria 
naval para participar en su desarrollo tanto 
en la rama de la construcción como en la 
de reparación naval, promoviendo los 
foros necesarios para la divulgación de 
nuevas técnicas, procedimientos e in_g~
niería que dejen ver las nuevas posibi
lidades de utilización de materiales que 
generan reducción de costos y elevan 1~ c~
lidad, así como asesorar tanto tecm
camente como financieramente, proyectos 
de construcción en astilleros, que sientan 
la necesidad de otra opinión para evitar 
fracasos y quiebras, por no tener un pa
norama real de los costos Y de las 
implicaciones del proyecto. 

Es necesario que la Secretaría de 
Marina vuelva a impulsar la actividad 
oceanooráfica en el país y sea promotora 

º /d de esta actividad que ha decai o Y re-
quiere de un nuevo impulso. 

La Secretaría de Marina debe par
ticipar en fom1a activa y coordinada en toda 
act ividad de desarrollo marítimo tanto 

en instalaciones portuarias, adminis
tración portuaria, desarrollo portuario, se
guridad portuaria, desarrollo pesquero, 
vedas, áreas de captura para las diferentes 
especies, inicio de las pesquerías, equipos 
de supervivencia que deban portar tanto el 
pescador como los buques para la se
guridad de la vida humana en la mar, 
señalamiento marítimo, meteorología ma
rina, educación náutica, comunicación 
marítima, desarrollo de la marina mer
cante y preservación del sistema ecológico 
marino y combate a su contaminación y 
degradación. 

La Armada debe ser parte 
sustantiva y adjetiva de la voluntad del 
Estado para impulsar y promover el poder 
marítimo nacional. 

Es necesario restablecer una 
política marítima nacional que contemple 
a mediano y largo plazo el desaITollo de la 
marina mercante, incluyendo la petrolera, 
de pesca, dragado, recreo, etcétera, así co
mo el desarrollo portuario y en general 
toda actividad marítimo-portuaria; esta 
planificación debe ser continua e institu
cional para obtener el cabal aprovecha
miento de los recursos marítimos, tanto 
para los mexicanos de hoy como los de 
mañana. 

La Armada debe ser parte fun
damental de esta política por ser la ins
titución del Estado que cuida y salva
guarda los intereses y patrimonio ma
rítimos de la nación. 

México, D.F. a 11 de septiembre del 2000. 

Vicealmirante C.G. DEM. 
Marco Antonio Peyrot González. 
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3.-

En las juntas del consejo se levan
tarán actas, asentadas en el libro corres
pondiente, de tal forma que todos los 
acuerdos y resoluciones tomadas queden 
debidamente registradas para su realiza
ción, seguimiento, control y evaluación. 

Reoroanización administrativa de la Secre-
º taría de Marina 

Actualmente existen 20 unidades ad
ministrativas en la Secretaría de Marina, 
además de las unidades desconcentradas 
que son Regiones, Fuerzas, Zonas Y Sec- 4.-
tores Navales, sin considerar las depen
dencias de los servidores públicos. 

Esto implica que aproximada
mente el 25% de los efectivos de la A.Imada se 
encuentren en la ciudad de México Y 
existan aproximadamente, de füwerdo a 
datos de aoosto del año 2000: cuatro o 
Almirantes, 29 Vicealmirantes y 22 Con-
tralmirantes adscritos a las diferentes ' . 
dependencias de la Seeretaría der Manna 
en el Distrito Federal. 

Con el objetivo de eficier.J.tizar, _de 
lo0 rar economías ae fuerza, de med10s o . , 
para poder remucir el costo de la gest1on 
administrativa y encausar estos excedentes 
presupuestales a rubros de adquisició~ de 
medios y equipos, es necesario reduc1rr la 
organización actual para lograr adelgazar 
este apa1Fato y rep>latíltear adecuadamente 
los puestos de alta dirección com los §f~

dos jerárquicos corres_F)Olildierites, para evi
tar la sl!lbmtilizacióm de la jerarqw a. 

La nueva orgaro.[zación contempla 
los sigmientes organigramas: el ¡orimero es 
e] C0J1lcepto administrativo de la secretaría, el 
Segl!lndo es el concepto operativo, la or
gánica del Estado Mayor General y la 
orgánica de cada Dirección General, mis
mos que se presentan en los anexos corres
pondientes. Con esta orgánica en la ciudad 

de México, habrá cuatro Almirantes, 11 
Vicealmirantes y 28 Contralmirantes. 

En resumen, existirán las si
guientes dependencias. Además de los 
despachos del Secretario, Subsecretario, 
Oficial Mayor e Inspector, existirán cinco 
direcciones generales cuyo director será 
Vicealmirante y 17 direcciones cuyo 
director será un Contralmirante, además 
de la creación de la Comandancia de la 
Región Central, cuyo mando recaerá en un 
Vicealmirante. 

Reorganización operativa 

Es necesario, de acuerdo a lo 
expuesto en las evaluaciones y demás 
documentos elaborados, una reorganiza
ción o~erativa, empezando por la defi
nición clara y precisa de la cadena de man
do, ya que desde que la Secretaría de 
Marina fue totalmente militar hasta la fe
cha, esta cadena de mando pasó a través de 
la Comandancia General de la Armada, 
Jefatura de Op,,eraciones Navales, y ac
tualmente a través del Estado Mayor 
General de la Am1ada, es por ello que el 
Alto Mando debe reasumir el mando 
directo de sus Fuerzas y Regiones Na
vales; el Estado Mayor debe volver a ser 
un organismo de acuerdo a su definición y 
razón de ser, dejando de tener funciones 
ejecutivas y administrativas estando 
únicamente al servicio del Secretario para 
transfonnar sus decisiones en órdenes y 
mantener el seguimiento y la supervisi<iSn 
de éstas. es decir, ser un Estado Mayor al 
servicio del Alto Mando. 

Se reoro-anizarán las Zonas Na-º . 
vales, manteniendo éstas s~s mismas 
funciones hasta ahora as1gnad~s y 
subordinadas al mando de las ~ eg10~es 
Navales correspondientes. la as1~nac1ón 
de fuerzas se tendrá que ana~1zar de 
acuerdo a la problemática, necesidades y 
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disponibilidad de unidades de superficie y 

aéreas, pues estas pueden requerir de una 
presencia operativa permanente o esporá
dica en sus áreas de acuerdo a las misiones 
requeridas. Se pretende distinguir tres ti
pos de unidades de superficie. 

a).- Unidades de mar territorial, 

b).- Unidades de vigilancia oceánica o 
alta mar y 

c).- Unidades de intervención costera o 
portuaria para rescate, salvamento 
o intercepción de delincuentes, ya 5.
sean infractores a leyes o 
narcotraficantes. 

La 1/a. Región Naval, su sede será 
Tampico y tendrá asignada la 1/a. Zona Na
val con sede en Tampico y la 3/a. Zona 
Naval con sede en Veracruz. 

La 3/a. Región Naval, su sede será 
Campeche, Campeche y tendrá asignada 
la 5/ta. Zona Naval con sede en Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

La 5/ta. Región Naval, su sede será 
Yucalpetén y tendrá asignada la 7 /a. Zona 
Naval con sede en Mujeres-Cancún. 

La 2/a. Región Naval, su sede será 
Mazatlán y tendrá asignada la 2/a. Zona 
Naval con sede en Ensenada y la 4/ta. 
Zona Naval con sede en Guaymas. 

La 4/ta. Región Naval, su sede será 
Manzanillo y tendrá asignada la 6/ta. Zona 
Naval con sede en Lázaro Cárdenas. 

La 6/ta. Región Naval, su sede será 
Acapulco y tendrá asignada la 8/va. Zona 
Naval con sede en Acapulco y la 10/a. 
Zona Naval con sede en Salina Cruz. 

Igualmente se reorganizarán los 
Sectores Navales y Subsectores, todo esto 
buscando el grado adecuado para el 
mando que corresponda de acuerdo a los 
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efectivos, instalaciones, m1s10nes y fun
ciones que tengan que desarrollar, para 
evitar la subutilización de las jerarquías o 
el exceso jerárquico. 

Toda esta reorganización tiene la 
final idad de buscar la eficiencia, la ade
cuación de fuerzas, el ahorro de efectiv@s, €Vi

tando la subutilización de los medios, para 
lograr la economía de fuerzas y la eficacia 
en el cumplimiento de la misión Y fun
ciones de la Armada de México. 

Aplicación de las Planillas de Almirantes, 
Vicealmirantes y Contralmirantes, ?e 
acuerdo al catálogo de cargos y nivel Je
rárquico requericlo para su desempeño 

Actualmente, de acuerdo con la 
Ley Orgánica, los Mandos Superiores en 
Jefe, Mandos Superiores Jefe de Estado 
Mayor General e Inspe~tor y Contralofr 
General de Marina deben ser de la Ca
tegoría de Almirant~s del Cuerpo General. 

· te-La ley menciona que los 10 

grantes de la Comisión de Leyes Y Re
glamentos se integrarán con A}mirantes Y 
Capitanes del Cuerpo General. 

. Las direcciones generales so~ 
unidades administrativas auxiliares de 
Alto Mando y sus titulares serán de 1ª

1 , . · ne e categona, cuerpo o servicio que desig 
Alto Mando. 

Dadas las características de 
nuestra Armada el tipo y número de bu-

' ' 5tOS ques con que se cuenta y su orgánica, e 
d de

d: ~en ser los argumentos que deban e 
1
_ 

f1~1r las necesidades de nuestro tia 
mirantazgo, pues al no haber una plan . 
d l 01-e puestos que sea concordante con e 1 
vcl jerárquico que se requiere par,t e 
desem - d dese-peno el cargo, provoca un 



quilibrio et1 el núme'fo de Alriniraliltes en 
activo y l@s cargos acordes a Sl.!l jeFarquía, 
est© ha dado como resultado un exceso en 
el Ahílilirantazgo y la su0Ntilizacáólil. del mis
mo, siendo lo anteri@r en contra del 
¡primcipio de la orgán.ica y cde ilai cliscip,lina. 

La solucióm a este prnblema es 
clifícil, pero Iil0 se puecde y no se debe 
evadir, en pr:imera instanúa es la de es
tablecer uma planilla de pl!lest0s o cargos 
para los Almirantes, Vk ealrnirantes y Con
tralmi!r.a¡;¡tes, lítacerla etfeoüva y qu.e el 
Consejo de Almi.rantazgo seleccione a los 
que deb>an se¡¡ lllama<llos ai @<e1!lpar estos cai:
gos; los ro.o seleocümados tendrán que es
coger entre el Fetiro v@hmtari© 0 espe,mr 
sin comisión el tñ.empo que detennina la 
futura Ley del Servicio Naval (Ley de 
Cuadros) para ver si se presentan vacantes 
en su jerarquía y son seleccionados, 
pasado este tiempo contemplado en la ley 
tendrán que op,tar por el retiro, para lo cual 
se deben dar las modificaciomes o ade
cuaciones a las ieyes correspc-mdientes. 

Las n01mas para la selecei0n ini
cia,l de los Vieealmii.rantLes será la si
g~iente: el Consejo de Almirantazgo redu
cido, seleccionará a los C@mamdamtes <ile 
Reg~ón y Jefe del Estad_(l) Mayor General, 
por voto secreto, con califieación de uno a 
1 O Y con fracci©nes hasta Ja centésima, 
cact~ calificación se emitirá y se aJlimo.ace
:a~~ : n un recipiente ql!.le se cerrará y se 
_bi ira hasta que todos hayan sido cali-

ficado · s, siendo seieccionados los que ob-
teno,m . , , º' mayor puntuac1om, pai;a est@ se ha-
bra escuchando el <Curriou1l!lm Vitae de ca
d~ canctidato; el propio consejo deter
minará el múmero inicial de eandicdat@s 
que va a escudrjñar. 

C A continuación, ya integrados los 
omandantes de Región y Jefe de Estado 

Mayor Gemiral al Conseje, se seleccio
nará oom el mismo procedti.mti.ento a los 
demás Vi0ealmirantes, y s©rá este consejo 
el que p>r@ceda a selecc;i0mar a los Con
trnlmirantes, con la misma metodología. 

También es conveniente establecer 
fü\}1llf las n0Fmas de peri11Iilanencia y conti
nuidad de los Almirantes seleccionados para 
los <diferentes puest@s, a reserva de que se 
incluyan en la Ley del Servicio Naval. En 
pril'lGiF>i0 mingún Almiramte podrá ser 
separado del activo ni de los cargos que le 
eorresponda desempeñar, si mo es poli eal!l
sas Jegailes como edad límite, incapacidad 
o enfermedad dictaminada legalmente y 
por razones jurídicas, etcétera. Para que 
exista el dinamismo y rotación de los 
puestos, los Almirantes que alcancen la 
edad límite serán separados dtd servicio 
activo el mismo día que se dé este hecho, 
es decir, no mabrá retenciones ni con
t:iim. l!lti.dad en los cargos; podrá darse la 
continuidad en el servicio activo peFo sin 
cargo, para q l.!le alcamce algún bleneficiio 
legal aquellos que lo soliciten. 

Al darse una vacante, el Consejo 
del Almimritazgo se reunirá de inmec.diato 
patm efectuar la selección correspondiente. 

Los ascensos a los grados de 
Capitán de Navfo y Almirrante se seguirán 
rigiendo por los procedimientos consti
tucionales, le úmico que propondrá el Alto 
MélilQGl.0 al C. Presidente, será el número de 
plazas aecesarias en cada jerarquía, de acuer
do a las riecesi<dades contempladas. 

A continmacióm se ponen a 
consideración de[ Cm1seDo del Almi
rantazgo reducido, para su uevii.s,ión, m(i)di
ficacJón y aprobación, para su aplicación, 
las planillas propuestas: 

noviembre-diciembre 2000•SM-AM 27 



Planilla de Almirantes 

1.- Almirante Secretario de Marina. 
2.- Almirante Subsecretario de Marina. 
3.- Almirante Oficial Mayor de Marina. 
4.- Almirante Inspector y Contralor General. 
5.- A lmirante Comandante de la Fuerza 

Naval del Golfo. 
6.- Almirante Comandante de la Fuerza 

Naval del Pacífico. 

Planilla de Vicealmirantes 

1.- Comandante de la Primera Región Naval. 
2.- Comandante de la Segunda Región 

Naval. 
3.- Comandante de la Tercera Región Naval. 
4.- Comandante de la Cuarta Región Naval. 
5 .- Comandante de la Quinta Región Naval. 
6.- Comandante de la Sexta Región Navat 
7.- Comandante de la Región Central. 
8.- Jefe del Estado Mayor General de la 

Armada. 
9.- Director General de Construcciones 

Navales. 
10 .-Director General de Servicios de la 

Armada. 
11 .-Director General de Oceanografía, 

Investigación y Desarrollo. 
12.-Director General de Personal Naval. 
13.-Director General de Finanzas de la 

Armada. 
14.-Comandante de la Primera Zona Naval. 
15.-Comandante de la Segunda Zona Naval. 
16.-Comandante de la Tercera Zona Naval. 
17 .-Comandante de la Cuarta Zona Naval. 
18.-Comandante de la Quinta Zona Naval. 
19.-Comandante de la Sexta Zona Naval 
20.-Comandante de la Séptima Zona Naval. 
2 I .-Comandante de la Octava Zona Naval 
22.-Comandante de la Décima Zona Naval. 
23.-Comandante de Aviación Naval. 

24.-C?mandante de Infantería de Marina. 
25. -Director del Centro de Estudios 

Superiores Navales. 

26.-Subdirector General del I.S .S.F.A.M. 
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Planilla de Contralmirantes 

1.- Comandante del Sector Naval de 
Tuxpan, Veracruz. 

2.- Comandante del Sector Naval de 
Coatzacoalcos, Veracruz. 

3.- Comandante del Sector Naval de 
Campeche, Campeche. 

4 .- Comandante del Sector Naval de 
Yucalpetén, Yucatán. 

5.- Comandante del Sector Naval de 

Chetuma1, Quintana Roo. a paz, 
6.- Comandante del Sector Naval de L 

Baja California Sur. 
7.- Comandante del Sector Nava~ de 

Mazatlán, Sinaloa. p erto 
8.- Comandante de] Sector Naval de u 

Valfarta, Jalisco. 
9.- Comandante del Sector Naval de 

Manzanillo, Colima. e puerto 
10.-Comandante del Sector Naval d 

Madero, Chiapas. 
11.-Comandante de la Flotflla de paoífico. 

Destructores de la Fuerza Naval del 
l2.-Comandante de la Flotilla de Buques 

Logístioos y de Apoyo de la Fuerza 

Naval del Pacífico. 
13.-Comandante de la Flotilla de Golfo. 

Destructores de laf'uerza Naval del 
14 . l d Buques .-Comandante de la Flotil a e a 

Logísticos y de Apoyo de la Fuerz 

Naval del Goffo. ióJ1 de 
15.-Comandante de 1a Fuerza de Reacc 

la Fuerza Naval del Pacífico. . ÓJ1 de 
16.-Comandante de la Fuerza de Reacct 

la Fuerza Naval del Go]fo. 
1 

de 1.iª 
l 7 .-Comandante de la Base Aeronava 

Paz, Baja California Sur. 
1 

de 
lS.-Comandante de Ja Base Aeronava 

Tapachula, Chiapas . 
1 

en Ja 
L9.-Comandante de la Base Aeronava 

ciudad de México. l de 
20.-Comandante de la Base Aeronava 

Yeracruz, Veracruz . . 
1 

de-
2 1. -Comandan te de la B ase Aeronava 

Campeche, Campeche. ~ •
1 

. 1, ~"' 



22.- Comandante de la Base Aeronaval de 
Chetumal, Quintana Roo. 

23 .-Jefe de Estado Mayor de la Primera 
Región Naval. 

24.-Jefe de Estado Mayor de la Segunda 
Región Naval. 

25.-Jefe de Estado Mayor de la Tercera 
Región Naval. 

26.- Jefe de Estado Mayor de la Cuarta 
Región Naval. 

27 .- Jefe de Estado Mayor de la Quinta 
Región Naval. 

28.- Jefe de Estado Mayor de la Sexta Región 
Naval. 

29 • - Jefe de Estado Mayor de la Región Central. 
30.- Jefe de Estado Mayor de la Ruerza Naval del 

Golfo. 
3t-Jefe de Estado Mayor de la Fuerza 

3 
Naval del Pacífico. 

2--Jefe de Estado Mayor de la 
Comandancia de Aviación Naval. 

33.-Jefe de Estado Mayor de la 

3 
Comandancia de Infante ría de Marina. 

3
~-: Subinspector General. 

· Subcontralor General. 
36·- Auditor General. 
37 .- Presidente de la Comisión de Estudios 

Especiales. 
38-- Pres·d 

1 ente de la Comisión de Leyes, 

39 _ R~g~arnentos y Doctrina. 
· Plesidente de la Unidad de Historia y 

Cultura Naval. 
40.- Dir 
4 l n· ector de Educación Naval. 

42 ·: ~rector de Sanidad Naval. 
4 3 · _ DD~ector de Seguridad Social y Bienestar. 

· 1rector d A ,, . ,, d e suntos Jund1cos y Oroanos 
4 ~ Justicia. º 
4--Du·ect • d . . ,, 

45.-Dir or_ e Programac1on y Presupuesto. 
46 _ n· ecto1 de Contabilidad. 

. irectoi- d Ad . . 47 ....... e mm1stración .- u1re . · 
48 -D· cto1 de Construcción Naval. 

. irecto . d R . 
49.- n· 1 e eparac1ones Navales. 

irector de I . ,, . . 50 -J)· ngernena y Manternm1ento 
· irecto d · 51 -D· r e Armamento. 
· lrecto. d 

52.- ])·. 1 e Abastecimiento. 
lrector d Ob e ras y Construcciones. 

► 1 1 t 

' • JI 

53.-Director de Actualización de Equipos y 
Unidades. 

54.- Director de Hidrografía y Cartografía. 
55.- Director de Electrónica y Sistemas. 
56.-Director de Dragado. 
57.-Director del Astillero de Marina en 

Tampico, Tamaulipas. 
58.- Director del Astillero de Marina en 

Coatzacoalcos, Veracruz. 
59.- Director del Astillero de Marina en 

Guaymas, Sonora. 
60.- Director del Astillero de Marina en 

Acapulco, Guerrero. 
61.-Director del Astillero de Marina en 

Salina Cruz, Oaxaca. 
62.- Director del Arsenal Nacional en 

Veracruz, Veraoruz. 
63.- Director del Centro de Reparaciones 

Navales en Manzanillo, Colima. 
64.- Director de la Heroica Escuela Naval Militar. 
65.- Director de la Escuela de Aviación Naval. 
66.- Director del Centro de Capacitación de 

la Armada. 
67.-Agregado Naval en Estados Unidos de 

América. 
68.- Inspector de la Primera Región Naval. 
69.- Inspector de la Segunda Región Naval. 
70.- Inspector de la Tercera Región Naval. 
71.-lnspector de la Cuarta Región Naval. 
72.-Inspector de la Quinta Región Naval. 
73.- Inspector de la Sexta Región Naval. 
74.- fnspector de la Región Central. 
75.- Inspector de la Fuerza Naval del Golfo. 
76.-fospector de la Fuerza Naval del Pacífico. 

6.- Estructura de las fuerzas navales, funciones 
y misión 

Las fuerzas navales serán las que 
representen la parre bélica de la Atmada, es 
decir, son 1os custodios y escudos de la de
fensa de la soberanía y seguridad de la nación; 
es la paite actuante del poder militar de la nación 
en la mar, su misión es la de mantener una fuerza 
creíble y real, ésta tendrá tres componentes: 
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1/o. La Fuerza de Supe1ficie; se 
tendrá que efectuar un estudio profesional 
y serio de las amenazas a los intereses vi-
tales de la nación y tornándolo como base 
diseñar la respuesta que se requiere, siem-
pre pensando en la realidad y posibilidad 
del país, no es necesario que esto se logre de 
inmediato ya que no se contempla una 
amenaza mediata de agresión armada ex
tranjera, se puede empezar con lo que se 
tiene, adecuándolo al proyecto general y 
procurando que las unidades se activen 
completamente para lograr el propósito 
planteado. Se debe efectuar un plan y pre
sentarlo para su aprobación al Ejecutivo y 7 .
ya con su aprobación presentarlo al Con-
greso de la Unión para la asignación de re
cursos; es posible que esto lleve más de 
una administración, pero debe estar funda
mentado y concensado por el Almiran
tazgo, para su continuidad y concertación. 

2/o. La Fuerza de Infantería de 
Marina; denominada "Fuerza de Rea
ceión .. ' es Una t'14c r1,i\ ucuanelada. entre
nuq~ y cti~purJta a ac.tuit' donde se 
requ1~ra. Es producto de nuestra realidad Y 
necesidad ele tener una fue r,rn de rca(.;ció n 
creíble y actuante, es decir, su coin ' 
· ¡, ~ PO· 

~IC 011 Y tamano se debe de te rminar igual-
mente con base en análisis, para 11 

d
. , 

1 
e o, se 

estu 1ara o conveniente y basa' d . . , n ose en 
realidades, su creacion debe se t b" , r am 1en 
producto de un plan y presentarlo 

b . , 
1 

. para su 
apro ac10n a E3ecutivo y luego al 
greso, para la asignación de recurso cons. 

3/o. Las Fuerzas Especiales· d b s · , , e en 
er eqmp~s autonomos de 20 individuos 

con capacidades de buceo milita . , 
d. d r, paraca1-

1smo, escenso vertical expert 
l . ' os en ex-

p os1vos, tanto para demolición de t d . 
co l 1· · , o o tipo mo oca 1zac1on y desactivac· , d 
t f . ion e ar-
e actos explosivos tiradores ' expertos en 
trenados como una fuerza de reac . , ' -
. d. . , c1on o de 
mter 1cc1on, para tomar instalac· iones O lu-
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gares que se encuentren en peligro o que 
hayan sido tomados por enemigos, sa
boteadores o secuestradores, deben ser ca
paces de intervenir en todo momento Y 
prácticamente en cualquier lugar que se 

b • orlo requiera. En cada fuerza debe ha e1 P 
menos cuatro equipos. Además, la fuerz~ 
podrá contar con los helicópteros embai-

. . d patrulla cados, aviones de transpo1te Y e . 
, as1 a-

marítima que posiblemente no esten t, 

d Por el 
nados directamente a su man ° 
momento. 

Concepto de mando del Comandªnte de 

Región Naval 
· ' n Na

Los Comandantes de Regio den 
val serán Mandos autónomos que man de
y controlen a su región, y a todas ~as. , 

0 · ·sct1cc10 ' 
pendencias adscritas a su JUfl rán 
ellos, en circunstancias normales, se 

0 
1 . . , directa co 
os que tengan comumcac1on 

1
. ber-

el Alta Mªl\do e:s\ando en ~,l5so lu tn 
I 

j " ' - 1,~ o~ 
h\,1 ctc mantener conmnicaciún con _ , así co 
más dependencias de la secretaria, ·, ·leo 

1 • , lo un mo con e resto de las regiones, . for-
que se les pide e:- que mantengan 

1ºquc 
d ·'deren ma o al Mando de lo que cons t , es-

' l · · forma, e requiera saber a tiempo Y en . 1 s y 
. l . . ens1b e pec1a mente las mf ormac1ones s . al o 

ne . . , . st1·tuc1011 cesan as para el mteres m I del 
problemática regional, nacional O }oca 
momento y circunstancia. 

1 . , 1 Nava 
El Comandante de Regioi &.,n-

. l en iv 
eJercerá dos roles fundamenta es, -árl: 
ción de sus diversas atribuciones, éstos ser 
1 º.- . , Naval, 

Comandante de la Re~ion . fuJ1' 
que implica las s iguientes . 
ciones esencialmente militares-

cO' 
A.- . , y el 

La preparac10n . 0es 
erac10 

mando de las op fensª 
militares de la ~e 
marítima del territoflº· 



2º.-

B.- La protección de las ins
talaciones vitales de la na
ción en el área marítima y 
el apoyo a las Fuerzas 
Armadas para la protección 
de las instalaciones vitales de 
la nación en el área costera. 

C.- La satisfacción de las ne
cesidades requeridas por 
las fuerzas navales, así co-
mo las demás unidades que 8.-
lo demanden y estén ope
rando en su jurisdicción. 

D.- El ejercicio del Mando 
Superior en Jefe, que impli
ca el mando militar a todas 
las unidades y dependencias 
adscritas a su jurisdicción 
lo cual significa mantener 
la disciplina, la instrucción, 
el entrenamiento, la doctrina 
)' li:l rl11¿rcil rn il i ta r·. 

J;:J cjcrc,c,o y aplicación del Ar-
tíc ulo Seoundo de la Ley Onzánica 

e, -

ck la J\rmacfo , e n lo que sel:\ ele ~U 
competencia, es decir, la realiza
ción de algunas de las atribuciones 
encomendadas a la Armada. como 
son las fracciones: II, III, IV, V, 
VII, VIII, XI y específicamente lo 

siguiente: 

A.-

B -

C.-

La defensa de los derechos 
soberanos y de interés de la 

nación. 

El mantenimiento del orden 
pú blico y del estado de 
derecho en la mar. 

La salvaQl.larda de las perso-
º nas y de sus bienes en la mar. 

D.- Ejercer la acción del Estado 
en la mar. 

E.- Coordinar para este efecto 
las acciones de las Secreta
rías de Estado y organis
mos gubernamentales tanto 
federales como estatales y mu
nicipales que tengan funcio
nes y competencia en la mar. 

Estructura de la Infantería de Marina, fun
ciones y misiones 

La Infantería de Marina, estará in
tegrada como una unidad denominada Fuer
za de Reacción, y fom1ará pait e de las 
fuerzas navales; habrá también Batallones 
adscritos a la Región Central; sus misio
nes y funciones, ya se han descrito en la par
te correspondiente a las fuerzas navales. 

Lo anterior significa que la 
Infantería de Marina dejará de efectuar en 
fmrm, pat\laüm1 los servtcios nasta ahorn 
orden:idos. c-s d~cir. :--~ retn-:..'\r~, d~ b: Cl). -

las y dejará de efectuar la vigilancia de las 
playas, ¡.wrt iJas y a po) os ~1 las mrto ri 
cindi;-; a lw, c.¡11c 1rndic io11¡_tJ111011lc apoya 

ba, im:lusivt; los servicios cfo protección 0 
vigilancia a instalaciones de la Comisión 
de Electricidad y Petróleos Mexicanos. Se 
mantendrá la vigilancia y protección a las 
instalaciones marítimas que lo requieran. 
así como la presencia en las islas naciona
les, pero con personal de Marinería. 

Lo anterior significa que los 
servicios de armas. protección y vigilancia 
a nuestras instalaciones y a otras que se 
detenninen u ordenen por interés nacional. 
serán efectuados por Marinería; la vigi
lancia costera será en el mar y no sobre la 
playa. Habrá Oficiales de Infantería de 
Marina así como Clases. en los mandos 

' 
con funciones de entrenadores y supervi-
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9.-

sores, hasta que sea necesario y exista el 
adiestramiento y la continuidad del mismo. 

Programa de renovación, actualización y 
construcción de unidades de superficie 

Existe un programa pennanente de 
construcción de unidades de superficie, 
para que este programa sea eficiente y 
completo, lo debernos transfonnar y am-
pliar a un programa que incluya la reno
vación y actualización pennanente de las 
unidades de superficie. 

El programa de construcción debe 
ser diseñado a partir de la definición de 
nuestras necesidades, para ello es nece
sario integrar una o varias comisiones para 
que se determinen las características y 
prestaciones que se desea tengan los pro. 
tot1pos de los buques a diseñar por cons
trucciones navales, tanto los de mar tem. 
torial corno los de vigilancia oceánica. En 
arnba, comisiones deben Participar todos 
los especialistas que se consideren, tales 
corno pilotos helicopteristas, ingenieros de 
tod_o tipo, médicos. personal logístico y 
de servicios, de tal forma que se cubra todo 
el espectro_ de necesidades Y conocimien. 10

' rcquen_dos Para manifestar las di
versas op1n1ones Sobre el buque , t· 
• op 1rno o ideal, buscando el equilibrio entr 

1 

• 

. . e as pi es-ta•c. iones y características de~·eactas l 
• · •

1 Por os u1.iuanos y lus reaJictades que el 

. constructor naval tiene que arrnonizar entr I l 
. , e o e esea-bie y lo posible, dentro de las caracterísf . 

cas y prestauones solicitaclas Poi· los n . I 

11srnos. 

antenera . , sisteenm . La actualizac10n con dificac1ones 
nuestros buques con antenerlos denno do las mo de 
ne.cesar¡as posibles para m va presentan , 
la evolución tecnológi~ ~:nte obsole!Dsd~ 
a fin de no q 'dades en un las uedar rap1 esta 
mantener nuestras ~ acordes con 
aceptable de pres:acmnes, 
misiones a desempenar. una 

,. uando dara e . ya La renovación se vida útil ~,. 
al lúnite de su ~1:'7!jc1on, unidad haya llegado ble su aclll<WL'" ada 

que no sea posible ni costea es de Ja ~ ea 
este plan evitará que los buq:tal y simul e(Da· 
vuelvan a quedar en forma cumplir rn 
obsoletos y limitados para 

. . es namente con sus nus1on . a la 

. .cormar das 
También es nec_ . es 1nte,, del esano 1

' . ara 
m1S1on gata brevedad posible co , de f ra In· 

d Nav10 ° vales, por Capitanes e . eros Na tos en 
Cuerpo General, Ingem les exper -quen 

. Nava ' mbar genieros Mecárncos e se e truid
0

• 

máquinas diese!, para q~ han cons deter· 
b es que s que a; en todos los uqu . d para des, e 

adquirido o modifica o, cuaJida na que 
minen sus caracterísucasde tal fofll. dades 

· · ciones, cua 1 e; P
acidades y limita nte ]as cara 

alme us s-podamos conocer re es y 
5 

¡nos e 
de todos nuestros bulquque pode e.xigirs; 

b así o 111os de !erísticas, y sa er ue pode 'bilida el P
erar de ellos y de 10 q n pos! era, . 

emos e ,. exa das les. Además, estar a mas n ro . 
1 maner ·eote ¡1e de formular de ª de se asi •cos, ,.

0 
b 

don éfl cíº manual del uque, d tos nurn pera 
sus características Y ~ iento Y 

0 
l onoc1m 

El prototipo as¡ construido d b 
someterse a todas las Prueb . , e e 

• as Para de-tennmar sus prestaciones. cu-
1
.d d dt

.... a1aesy e 1c1enc1as. y después de hab 
. . , . . erse sotu. cionado estas y quedar debidarne t . 

fechos, debemos Proceder a ¡ 

cesarios para e e '/ 

de las tripulaciones. ·zaci6/l 

10.- Programa de renov aeron . , actuah JeS ac1on, ava 
construcción de unidades 

1 ~l 
jgLla ~S 

be ser cJ Jtl 5 
. n e satis-

. , . a cons-trucc1on en sene. 
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ma de ·as- µ tle Este progra_ tes prop1 . ón, p i · 
anterior, con las vanan ctualizaCI uoa ¡11 

inmediato es el de ª ieren, de 
nuestras aeronaves requ 



nera inmediata y urgente, la actualización, 
o de una manera más precisa, el equi
pamiento indispensable y necesario para el 
cumplimiento de sus misiones, principal
mente las aeronaves y helicópteros de pa
trulla marítima. 

El programa de renovac1on, no 
necesariamente significa toda la aeronave, 
pues en el caso de los helicópteros MI, se 
requiere la reposición de las turbinas que 
ya llegaron a sus horas útiles. Para que la 
~ ada pueda tener siempre disponibi
lidad de equipos útiles, se requiere de una 
logística del consumidor debidamente 

' apoyada por una programación en tiempo 
Y forma, de los recursos presupuestales 
para la adquisición programada de las 
ref · ~cciones, ya que no hay que considerar t tiempo de surtido y la disponibilidad de 
as refacciones en el mercado internacio-

nal , 
' asi como el exceso de horas de vuelo 

IDrogramadas por emergencias o necesida-
des op · . erac1onales siempre y cuando no 
exista d'f • . n 1 1cultades para la entrega de los 
Periodos po · . . r s1tuac10nes aJenas. 

Pnn
. . _El programa de adquisición es, en 

Cip · e . . 10, igual al de los buques. Debe 
X1stir una . . , . 1 ae com1s1on, que determme a 

n-. _r~nave que se necesita de acuerdo a las 
.. .is1ones q d 
ract , . ue emanda el servicio, las ca-

en sticas q . ción . , ue requiere para su opera-
ser ~~1 esta_ es especializada como puede 
Pacictad helicóptero embarcado, su ca
fuerte para descender con una mar 
de res' 0 una mayor autonomía, o medios 

cate Y salvamento, etcétera. 

Bctucació 
regl n, moral, disciplina, leyes y 

amentos 

A.-
Educación 

d Se requiere mejorar la cali-
ad de la educación naval, conside-

rando el desarrollo de la Armada y 
su evolución tecnológica, tanto en 
las unidades de superlicie, aéreas, 
como terrestres, por ello se debe 
elevar el nivel académico de ingre
so de todas las escuelas de la 
Armada, a preparatoria, empezan
do en el próximo ciclo escolar. Y se 
debe exigir como requisito mínimo de 
estudio al candidato a ingresar a la 
Armada, el nivel de secundaria. 

Por tanto, la estructura de 
la educación naval requiere de cam
bios fundamentales en los planes 
de estudios, su continua actua
lización por los avances de las téc
nicas y nuevos conocimientos, ya 
que hay que estar concientes que 
esta época es la que más rápida
mente ha evolucionado y conti
nuará con esta tendencia posible
mente con mayor rapidez. 

También debemos resolver 
las carencias de profesionistas y 
técnicos en áreas que son nece
sarias para el funcionamiento de la 
Armada, y que su capacitación se 
clificl!llta al no tener el debido 
entrenamiento como es el caso de 
licenciados en derecho, médicos en 
todas las especialidades que re
quiere la Armada, así como los di
versos especialistas y técnicos que 
se requieran. Estas carencias las re
solvió la Armada en los años seten
ta becando a hijos de maiinos que 
se encontraban estudiando al
gunas de estas carreras en las fa
cultades, otorgándoles el grado de 
marinero y ascendiéndolos en los 
grados subsecuentes, para que al 
ser pasantes fueran Primeros 
Maestres y al titularse fueran 
Oficiales de la milicia permanente. 
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uroente o necesario de tratar y re- 12. -o 
solver para empezar el cambio y la 
adecuación a la Armada del siglo 
XXI, para esto es necesario 
mencionar la revolución adminis
trativa que debemos implementar, 
es inconcebible la falta de libertad 
de gestión y comunicación en los 
organismos y dependencias, así 
como la excesiva centralización, 
que lo único que persigue es el 
poder absoluto, por ello debemos 
cambiar inmediatamente esta ac
ción, dándole libertad de gestión y 
comunicación a todas las unidades 
y dependencias, empezando por 
eliminar el proceso existente de 
que el Mando (cualquier nivel de 
mando), tenga que firmar y su
pervisar toda la documentación y 
ser responsable de ella. Cada nivel 
orgánico debe asumir su función 
correspondiente y ser responsable 
de su gestión. 

. . ·esupuestales Programas f manc1eros Y P1 

Este terna queda pendiente al no 
. . / ertinente, se 

contar con la mf ormac1on P er 
. d ' ato al ten 

deberá tratar de mrne 1 d ben 
· / pero se e posesión de la inforrnacion, . / ara 

· · · de actuac10n P establecer prmc1p1os se 
evitar desvíos sobre las finalidades que 

pretenden alcanzar. 

. . . f da1nental es no Un pnnc1p10 un :0s 
• ecesa11 

desarrollar proyectos u obras 11111 'dad 
l spartan1 ' 

y suntuosos, o fuera de ª e / con 
·1· es y mas característica de los m1 1tar ' dan 
. e se pue 

relación a las diferencias qu . / 
1 

que 
. stituClOI 

apreciar con respecto a una 111 . . s en 
la sostiene el pueblo y las condicione no 

. esto 
que vive e l pueblo mismo, •da y 

'd d de v1 significa no superarse en cah ª 
en vivir con dignidad. 

México, D.F. ª 11 de septiembre del 2000. 

Ma Vicealmirante C.G. DEM. 
reo Antonio Peyrot González. 
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noviembre-diciembre 2000•SM-AM 37 



1 E MARINA 
ESTADO MAYOR GENERAL 

SECCIÓN PRlllEAA 
Personal 

SECCIOII SEGUNDA 
lnteTigencla 

DIRECCIÓN 
de 

Educación Naval 

JEFAl\JRA 
Estado Mayor General 

de laAnnada 

SECCIOII TERCERA 
Operaciones 

COYISION 
Estudios 

Espt<lales 

COMISION 
Leyes y 

Reglamenm 

SECCIÓN CUARTA 
Planes 

DIRECCIÓN 
de 

Sanidad Naval 

UNIDAD 
de Historia, 

Cultura Naval 
y Dodrlna 

CENTRO 

de Estudio~ 
Superiores Naval0$ 

SECCIOII QUl.'fl A 

Comu nlcaclones 

SECCIÓN SEXTA 
Lo9isllc.i 

DIRECCIÓN 

de 
Seguridad Social 

y Bienestar 

38 noviembre-diciembre 2000•SM-AM 

COMANDANCIA 
Aviación 

Aeronaval 
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toares Inipulsaremos 1 . . . . . . 
· ' con el fi d as actrv1dades oceanográficas para aumentar y meJorar el conocmuento de nuestros 
BI n e entenderlos y aprovecharlos de manera más racional y eficaz. 

co11 9Uehace . 
Una e r cotidiano d I · · d , · , ·ct 'f' d resp0 ntrega pl e as muJeres y los hombres dedicados a la activ1da mant1ma esta I ent1 1ca o 

ecoi0 n~abilidades ena Y die comprobada lealtad para aportar sus mejores esfuerzos en el ejercicio de las altas 
gta marina m q~~ le competen, y garantizar un vigoroso desarrollo marítimo nacional, preservando la 
B e iante el combate con energía de la contaminación de nuestros mares. 

Poder rnº ~~~urnen, la . 
n1etas él!it,lilo na . Annada desea ser la parte sustantiva de la voluntad del Estado para impulsar y promover el 
ln_ a tnect· c1ona1 funct b. . exican, tan0 y 1 . a.mentado en el desarrollo de una política marítima que establezca sus o ~et1vos Y 

os de hoy e atgo plazo con el propósito de obtener el desarrollo integral de este sector. para que los 
orno los del mañana se beneficien de la gran riqueza de los mares nacionales. 

Muchas gracias. 
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México, D.F. 2 de diciembre del 2000. 

Señor Presidente de los Estados Unidos Mexican<:>s 
Licenciado Vicente Fox Quesada 
Honorable Presidium. 
Señoras y señores. 
Compañeros de Armas. 

Las Fuerzas Armadas definen sus objetivos, 
doctrinas y acciones de acuerdo con la estrategia de 
desarrollo del Estado dentro de la política nacional; 
la política de defensa es parte de ésta y por ello es 
una política de Estado, que es incluyente, coheren
te y consensual con el México democrático actual. 

La política de Defensa no contempla úni
camente el aspecto militar, contempla todos los 
valores y principios de la nación, de sus Institu
ciones y de su población, es así que se puede resu
mir como la defensa de la soberanía, de su in
dependencia y su integridad. 

La defensa de la integridad, la indepen
dencia y la soberanía de la nación constituyen una 
tarea permanente de todos los ciudadanos mexi
canos. En este esfuerzo compartido la partici
pación militar se manifiesta en todas sus facetas 
pues la misión de ias Fuerzas Armadas es la d; 
velar por la paz y el orden dentro del territor' 

0 nacional y organizar su defensa frente a cualqu( . . , . er agres1on extranJera. 

. , Lo anterior le da un amplio campo de 
~c~1on a l~s F~erzas Armadas pues aunque su ac
t1v1dad pnmana es la defensa exterior de la n _ 
ción, rebasan esta función al contribuir a controlª . . ar 
e~erg_encias mternas~ catástrofes naturales u otras 
s1tuac1ones de orden Interno previstas en la Cons
titución y en sus leyes. Es por ello que su estruc-
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<damento prin
twra y composición tienen su fun "más especíífi-
cipal en las amenazas externas Y 

1 
uso rreal 

· das con e camente en las amenazas asocia 
o potencial de su fuerza. 

contribuye El quehacer de esta defensa. da con-
determina decisivamente a crear una . disuadir 0 

dición de seguridad que permita como in-
. to externas 1 neutralizar las inte1ferencias tan . , ltimo de 

t el fm u ternas que puedan alzarse con r~ , 
Estado: el bien común de la nacwn. 

de. ten para la_ d Las Fuerzas Armadas ex is aunda 
. 1 . para la seo 1 fensa de la Patria, son esencia es . tituciona 

nacional y para garantizar el or?~n t:;ente del 
d~ la República, dep~n~en du e~I Ejército, la 
Ejecutivo y están const1tu1das por 

11
-dad de 

E su ca Fuerza Aérea y la Armada. n bedientes 
institutos armados, son esencialment~ ~plinados; 

. . 1 y d1sc1 
11 y no deliberantes, profes1ona es f mas co 

participan y contribuyen de diversas or ómicO Y 
variada intensidad en el desarrollo econ 
social del país. 

. del Es., rimana La defensa es una func1on P del con-
tado y una responsabilidad permanentei·mina la 
. . 1 paz e 1 a Junto de la sociedad, porque m a . defens 
necesidad de las Fuerzas Armadas, ni 1

1
ª 

5
¡vos de 

· 1 · • exc u ni a segundad nacional son asuntos 
los militares . 

·vo . . al objetl_ El Estado tiene como pnncip ¡
0
s in-p 

· · · t1· sfacer de tocurar el bienestar nacional Y sa t·o' n 
. 1 ges l tereses de la colectividad mediante a 

gobierno Y administración. 

dentro 
En las zonas marinas naciona!~~ yde ~s,te 

de las estrategias para la consecucio 
1 
•gaci00 ob· · . ¡ ob 1 ~etivo, el Estado Mexicano tiene ª 

de efectuar las siguientes acciones: 



2.-

3 __ 

~a defensa de los derechos soberanos y de 
mt~rés de la nación. Sobre las aguas terri
tonales, sobre la zona económica exclusi
va en lo referente al aprovechamiento de 
los recursos renovables y no renovables, 
la prevención de la contaminación marina 
Y la Preseivación del medio ambiente marino. 

El mantenimiento del estado de derecho y 
del orden público, a través de: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

La aplicación de las leyes de pesca, 
respeto a las vedas y áreas de captura. 

La lucha contra el terrorismo y el sabotaje. 

El tráfico ilegal de personas. 

El tráfico ilegal de armas y explosivos. 

El_ tráfico de estupefacientes y 
Pstcotrópicos. 

El contrabando y 

La piratería. 

Propo · 
. rcionar seguridad al tráfico marí-

hrno . 
re 1 ' mantemendo la observación de la 

• 

• 

g amentación marítima nacional. 

Ma~~eniendo las ayudas a la nave
gacion, señalamiento marítimo, car
tografía exacta e información meteoro} , · 
b ogica a tiempo y en forma, contri-

uyendo, además, con el sistema de 
telecomu . . , . l , mcac10nes mant1mas en as 
are~s de responsabilidad para la se
º Und d º ª a la navegación . 

Administrar un sistema de control de 
tráf , . 

tco mar1ttmo que permita conocer 
~ermanentemente la posición de los 

l uques Y artefactos navales naciona-
es y e t . . . x TanJeros en ao-uas de JU-

nsdicción marítimo-naci~nal. 

4.-

tas de separaci s 
restringidas. 

• Controlar las autorizaciones de 
ingreso de buques a aguas naciona
les, cambios de ruta y actividades 
científicas y de investigación. 

La salvaguarda de las personas y de 
sus bienes. 

• Proporcionar la seguridad de la vida 
humana en la mar, salvataje y auxilio 
en la mar . 

• Auxilio a las comunidades costeras 
en casos de desastre o emergencia . 

El gobierno mexicano ha otorgado a la 
Secretaría de Marina y a la Armada de México, el 
ejercicio de la acción del Estado sobre algunas de 
sus obligaciones en las aguas nacionales, al con
ferirle las atribuciones que se mencionan tanto en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
como en la propia Ley Orgánica de la Armada. 

Las capacidades y medios de la Armada están 
materializados en el poder naval que es una ecuación 
en la que intervienen tres factores; la fuerza, la 
posición y la voluntad estratégica. La fuerza se refiere 
a los buques, aeronaves e infantería, más los hombres, 
quienes los operan y mantienen. La posición es el área 
geográfica ubicada próxima a los intereses que se 
desean proteger y en la cual la fuerza encuentra apoyo 
para operar. Por último, la voluntad estratégica es la 
decisión que se tiene para hacer uso de la fuerza 
operando desde una determinada posición. 

El poder naval representa al poder militar que 
ejerce la Aimada de México, tanto en la mar como en 
el espacio aéreo para la defensa de los intereses 
marítimos de México, así como para resguardar la 
soberanía nacional en las aguas mexicanas y zona 
económica exclusiva. Esta acción permite el desarrollo 
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seouro de las estrategias para alcanzar los 
o 

objetivos nacionales que se manifiestan en las 
múltiples actividades productivas, deportivas y 
científicas que se llevan a cabo en la superficie del 
mar, bajo éste y en la costa. 

En el contexto sociopolítico, la Armada 
tiene capacidades que van más allá de su papel 
meramente militar, dada la versatilidad de sus 
buques y aeronaves que puedan realizar tareas de 
carácter social y humanitarias por largos períodos 
de tiempo y en las áreas geográficas que se requieran. 

El quehacer institucional de la Armada se 
refleja en tres grandes funciones: 

Función militar 

• 

• 

• 

Control del mar, que se traduce en con
trolar el área marítima de interés por 
el lapso que sea necesario. 

Defensa de costa, que se traduce en 
proteger objetivos de importancia en el 
litoral propio. 

Estas funciones son las que defin 
l d

. en 
os me 10s requeridos por la Armad a. 

Función socio-económica 

o 

• 

S~guridad, que significa proteger la 
vida humana en el mar y d 

.d d ar segun a a la navegación. 

Vigilancia y control, que consiste e . .
1 

n Vl-
g1 ar y controlar las aguas . nacio-
nales, para que las actividades 
d 

. pro-
uctivas y _de recreo se desarrollen 

con normalidad. 

Promoción del desarrollo del 8 , . . ector 
manumo nacional en sus diversas 

"ti . ma-m estaciones, a efec 

• 

. · "n de 
mexicanos, ya sea con la cieacio 

· , en el tu-empleos, en la alimentac10n, .. 
• ,. en la utth-

rismo, en la recreac10n Y ' ,. 
zación del medio de transporte mas 
barato de cuantos utiliza el hombre: 

el marít imo. 

. . . d efectúa el Acciones y act1v1da es que . . d 
Secretario de Marina, en beneficio ~ 
la sociedad mexicana, tales como e 

. ,. n zonas 
auxilio la poblacion e 
costeras de desastre. 

Función diplomática 

· r de l 
Contribuye a l a política exten o 
Estado por medio de ... 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

L . , ct· . e i·epresenta la a acc1on 1suas1va, qu . d al 
capacidad del poder naval aphca 

0 

área marítima que lo requiera. 

P . M ' . or rnedio de resencia de ex1co P do 
da cuan los buques de la Arrna , . 

f ,. . . . . l operac10-
e ectuan v1s1tas of1c1a es u Jes 
nales a países amigos, en los cua na 
la bandera nacional ondea corno u 
extensión de l territorio nacional. 

. d oíl-
En la búsqueda de la calidad e .,a 

. , . 1, s cretall 
c1on a la que as p 1ra111os, el • e . ¡ 
de Marina se transformará hacia e 
· . . . . spectos: tntenor en los s1gu1entes a 

del 
La creación del Consejo 
Almirantazgo. 

del 
La promulgación de la LeY . y 
Servicio Naval o la Ley de Cuadr~s s 
del Reglamento de Deberes Nava e, · 

· de la 
La reorganización administranva b--
Secretaría de Marina, con el 

O
~ 

ietivo de lograr economías de ~e~ 
~e~ 



• 

• 

• 

• 

• 

• 

1) 

La reorganización operativa, para 
definir con claridad y precisión la 
cadena de mando, así como la rees
tructuración de las áreas de respon
sabilidad de las Regiones, Zonas y 
Sectores Navales, y el restableci
miento de las fuerzas navales, para 
estructurarlas y dotadas adecuada
mente de los medios que le permitan 
GOiil.stituirse en reales custodios y 
escudos de la s@fueranía y seguridad 
de la nación. 

Se Feestrnctl!lrará la [nfafltería cJe 
Marina, integrándola a las fuerzas 
navales, por ra~ón propia de su ser, 
para que de manera comjunta 0um
plan con sus funciones. 

Se dejarán de realizar aquellas 
funciones y acciones que no nos co
?"esponden y que competen a otras 
instituciones, para eliminar duplici
dades Y evitar dispendios de 
recursos. 

~e continuará con los programas de 
ienovación, actualización construc-. , ' 
cion Y adquisición de unidades de 
sup f. · ei 1c1e y aéreas. 

Es importante señalar la contribución 
social que hará la Armada con el 
Gob· 
l ierno, al pueblo de México, en os . . 

Siguientes aspectos: 

Se · 
establecerá un sistema de re

clutain· 
d iento para recibir a estudiantes 
e carreras técnicas profesionales y 

espec· . ' 
d 

1 
tales, af mes a las necesidades 

P~ . ª Armada, y que deseen incor-
1 arse a la . .d d . d est . ~ s act1v1 a es propias e 
e instituto. 

Se harán conv . . . . de emos con mst1tuc10nes 
ectucac·, 

' 100 superior, para que sus 

prácticas profesionales en unidades y 
establecimientos de la Armada. 

• Se incrementará la difusión cultural 
a través de los medios con que cuen
ta la Armada, para beneficio de la 
sociedad. 

Vinculaciones de la Secretaría de Marina con los 
sectores nacionales 

• 

• 

• 

Se tendrá una amplia, veraz y ex
pedita comunicación con autoridades 
federales, estatales, municipales e 
iniciativa privada. 

Se dará un may<:>r impulso a las 
actividades oceanográficas y a la par
ticipación en actividades de desarro
llo marítimo, portuario, pesquero, se
ñalamiento marítimo y preservación 
del sistema ecológico marino. 

Se establecerán coordinaciones y re
laciones profesionales, técnicas y de 
cooperación con la industria naval, 
promoviendo los foros necesarios 
para la divulgación de nuevas téc
nicas, procedimientos e ingeniería, 
que dejen ver las nuevas posibi
lidades de utilización de materiales 
que generan reducción de costos y 
eleven la calidad. También se ase
sorará tanto técnica como financie
ramente, proyectos de construcción 
de astilleros que lo requieran. 

Existen otros temas que deben tratarse, 
pero el espacio y la ocasión no lo permiten, lo 
anterior no significa que sean intrascendentes o 
menos importantes. Se intenta manifestar lo más 
urgente y necesario para tratar de resolver, 
empezar el cambio y la adecuación a la Armada 
del siglo XXI. 
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, . t en estos dos La visión de la Annada en la busqueda de la excelencia se puede represen ar . , d 
1 Artículos del Reglamento de Deberes Navales que próximamente se someterá a consideracwn e 

Ciudadano Presidente. 

"En la Aimada de México, el prestigio del mando naval es fruto de la entrega, entereza, moral, 
competencia y ejemplaridad. El marino militar que ejerce un mando naval, debe tener presente que la con
dición ~;encial del ma_nd? es su capacidad para ?~cidir, el presti~~o de s~ mando se_ logr~rá co~;. ~~ 
exaltac1on en el cumplimiento del deber y la manifiesta preocupacion que el tenga poi el b1eneS! 
sus subordinados". 

"El ejercicio del mando exige un conocimiento perfecto de sus deberes obliaaciones, respon
sabilidades y atribuciones, manteniéndose constantemente dentro del espíritu' de 1:s prescripciones 
reglamentarias. Ningún marino que ejerza el mando debe vacilar en tomar la iniciativa; ésta debe ser res
ponsable y adecuada a la importancia de la misión que reciban y a las circunstancias imprevista~ que 
aparezcan, debiendo llevar a cabo las decisiones que adopte aceptando todas las consecuencias Y 
responsabilidades que esto ocasione". 

Señor _Presidente, Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas, tenga usted la seguridad que 
todos los marinos seremos uno para entregarle al país, a la sociedad, al Gobierno y particularmente.: 
usted, nuestro Comandante Supremo, toda nuestra lealtad capa •d d t •, voluntad y sobi 

· h ·d d , c1 a , en us1asmo, . . s todo una estricta onest1 a , para que los mexicanos 1 1 1 
des obJetIVO 

. . . . ogremos a canzar os gran nacionales y las futu1as generaciones reciban un país de la c 1·d el 
' · a 1 a que se merecen. 
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3em: . 
gefü_~ltes AlRil~ramtes, Cap,itam.es, Ofioiales, Clases y Mauinería. 

tas Y senores Am· . 
tgos y compañeros. 

México, D.F., 4 de diciembre del 2000. 

y la cal~oy, se inicia la construcción de la Armada del siglo XXI. Pretendemos alcanzar la excelencia 
Marina ~ ª~ de la A1mada que han vislumbrado todos los marinos, desde el nacimiento de nuestra 

e uerra en los albores de la Independencia Nacional. 

Este anh 1 
carácter 1 e 0 , es un sueño que se puede concretar si todos y cada uno de nosotros tenemos el 
Prop00;nt energía Y principalmente la voluntad del cambio para efectuar esta gran transformación que 
todos los aots_.bse requiere el coraje, la voluntad el entusiasmo, la capacidad, la creatividad y en general, 
a ' n utos ¡ ' · 'Vante de ell . que meen del marino mexicano, el hombre que se enfrenta a las adversidades y sale 
le gustaría t as, de aquel marino que en sus sueños de juventud o de madurez idealizó la Armada que 

ener. 



~~~:K o significativa . 
. zadas, esos manno ' 

. la enterez vieron el coraJe Y eran 
r radicalmente diferentes a los que 

evolucionar Y 
ese momento. 

Nosotros n te emos una ventaja sobre muchas otras instituciones: 

_ Nos conocemos desde jóvenes. 

_ Crecimos y nos desarrollamos juntos. 

_ Tuvimos la misma formación y los mismos valores. 

_ Deseamos y anhelamos los mismos objetivos. 

_ Tenemos la capacidad y la voluntad para cambiar. 

_ Por lo tanto, ¡el triunfo es nuestro! 
· venceremos la tormenta del cambio! y 
: alcanzaremos nuestros ideales! 

su esfuerzo, 
Me es muy grato presentar ante ustedes a mis colaboradores más cercanos, que con . 

1 

límites 
dedicación, voluntad e mte 1genc1a, aremos todo aquello que esté a nuestro alcance, · 1· · h hasta os 
ue nos imponga nuestro creador para alcanzar los objetivos y metas propuestos. 

q os 

. dos nuestr 
Pero solos no podremos, requenmos y necesitarnos la fortaleza y el concurso de to 

00 

el 
compañeros Y miembros de la Armada, así corno el apoyo y la comprensión de sus familias, para que e 
esfuerzo conjunto logremos entregar al país la Armada que se merece. · 

Almirante: 

Almirante: 

Almirante: 

Almirante: 

Almirante: 

Vicealmirante: 

Armando Sánchez Moreno, Subsecretario de Marina. 

Raúl Niembro Almazán, Oficial Mayor de Marina. 

fose Antonio Carrión Boo-ard Inspecto C 
1 

G al de Marina. 0 

, r y ontra or ener 

Daniel Zamora Contreras, Comandante de la Fuerza Naval del Golfo. 

;fícOCasimiro Armando Martínez Pretelín, Comandante de la Fuerza Naval del pac1 
Alberto Castro Rosas Jet d l E d 

' e e stado Mayor General de la Arma ª· 

·ct · · para i A ustedes r' les p' o y ex uo' que entreguen toda su v o 1 . . , 1 Armada, lo
orar la oran tarea que hemos emprendido. ¡Suene y bu untad Y ded1cac10n a a 
e e ena marr 
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